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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL. 
 
RESOLUCIÓN N° 026/22                             17/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Efectuar, el llamado a Ofrecimiento Público Nº 01/2022, con el objeto de contratar el “Servicio de 
transporte de pasajeros para el personal que trabaja en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 
(PTRSU)” de la Ciudad de Esquel, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Generales y 
Particulares del Art. 2 de la presente. 
ART. 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Ofrecimiento Público Nº 
01/2022, que forma parte integrante como Anexo I de la presente Resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura del Ofrecimiento Público para el día 28 de Enero del corriente año a las 10:00 
hs., en la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, sita en calle San Martín Nº 650. Pasada dicha 
hora no se recepcionarán más ofertas, siendo rechazadas. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 027/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma total de pesos tres mil quinientos diez 
($3510,00.-) a la firma Magni Alejandra Maria Rosa CUIT: 27-21690649-2 en concepto del pago por el servicio 
de entrega de diarios El Chubut correspondientes al mes de Diciembre de 2021. 
ART. 2: Imputese: $810.00 (ochocientos diez) a la partida presupuestaria: 1-1-1-3-7-0 “Otros Servicios”. 
ART. 3: Imputese: $2700 (dos mil setecientos) a la partida presupuestaria: 1-1-1-2-9-0 “Útiles de Oficina” 
ART. 4: Registrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 028/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma total de pesos treinta mil ($ 30.000,00.-) a la 
Cooperativa de Trabajo Prensa Unida Limitada CUIT: 30-71555448-4 en concepto del pago por una publicación 
de salutación del Intendente Municipal a los vecinos de la ciudad por las fiestas de fin de año, el día 22 de 
diciembre de 2021 en el Diario La Portada. 
ART. 2: Imputese, a la partida presupuestaria: ”1-1-1-3-5 Propaganda y Publicidad”. 
ART. 3: Registrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 029/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma total de pesos veinticinco mil ($ 25.000,00.-
) a la firma Barrias Anibal CUIT: 20-18218786-1 en concepto del pago por el servicio técnico en las oficinas de 
Intendencia y Gobierno, debido a un desperfecto eléctrico. 
ART. 2: Imputese, a la partida presupuestaria: 1-1-1-3-7-0 “Otros Servicios”. 
ART. 3: Registrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 030/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la Factura B Nº 00002- 00001749 por la 
suma de Pesos Cinco Mil Seiscientos ($ 5.600) a la firma Transporte Costa del Rio, propiedad de Basilico, 
Carina Elizabeth CUIT: 27-26357702-2, con domicilio comercial en Joseph Jones 1257 de la ciudad de Trelew 
- Chubut, correspondiente a la recolección y traslado de residuos patológicos del quirófano móvil, 
correspondiente a los meses de noviembre y diciembre. - 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la Partida: 2 Secretarías / 1 Secretaría de Gobierno / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 9 Otros servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 031/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la Factura C N.º 00004- 00000043 por la 
suma de Pesos Treinta y Nueve Mil Cincuenta ($39.050,00) a Diana Marcela Ponce CUIT:27-25335771-7, con 
domicilio comercial en Pasaje Mara 1698 de la ciudad de Esquel - Chubut, correspondiente al valor total en 
concepto de 76 castraciones de caninos y felinos; el uso de 2 ketaminas y 25 catéteres intravenosos desde el 
15 de diciembre al 23 de diciembre del 2021. 
ART. 2: Imputar Pesos Treinta y Cuatro Mil Doscientos ($ 34.200) a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 
1 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros 
servicios. 
ART. 3: Imputar Pesos Tres Mil Seiscientos ($3.600) a la Partida: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria 
de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 2 Bienes de Consumo / Partida Parcial 5 
Productos Químicos. 
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ART. 4: Imputar Pesos Mil Doscientos Cincuenta ($1.250) a la Partida: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 
Secretaria de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 2 Bienes de Consumo / Partida 
Parcial 7 Otros Bienes de Consumo. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 032/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Reincorporar a la agente Millan, Mariela Nancy D.N.I. N° 24.531.663, Cat. 3, Leg. N° 530, Planta 
Permanente, a partir del 07 de Enero de 2022, a fin de cumplir funciones auxiliares - "Puesto semi especializado 
de gestión”, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación de la Municipalidad de Esquel, en virtud de la 
finalización de la licencia sin goce de haberes y de la notificación de intimación para su reincorporación. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 033/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto el pago de Adicional en concepto de Tareas Riesgosas o Insalubre, ítem “XVIII Personal 
del Área de Drenaje”, consistente en el 59% del sueldo básico de la Categoría 16 (especificado en Ordenanza 
N° 35/15), que le fuera otorgado al agente Vidal, Pablo Santiago D.N.I. N° 36.320.527, Cat. 7, Leg. N° 1033, en 
virtud a lo informado por la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares mediante 
Memorándum Nº 644/2021.  
ART. 2: Lo estipulado en el Art.1º se hará efectivo a partir del 01 de Enero de 2022.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 034/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar de la Dirección de Servicios Ambientales dependiente de la Secretaría de Ambiente a la 
agente Ralinqueo, Norma Beatriz D.N.I. Nº 24.121.831, Categoría 6, Leg. N° 59, Planta Permanente, sin afectar 
la categoría que revista, conforme lo establecen los Artículos 22º y 181º, del Estatuto para el Personal Municipal 
- Ordenanza Nº 40/86 y sus modificaciones. 
ART. 2: Autorizar el pase de la agente antes mencionada, a partir del 01 de Enero de 2022, a la Dirección de 
Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Ambiente, a fin de cumplir funciones Operativas, “Puesto 
Semi Especializado de Campo – Clase 2-1-1-1”. 
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el Artículo 1, a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
1 Personal / Partida Parcial 2 Personal Espacios Verdes. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 035/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar de la Planta de Tratamiento de Residuos Solidos Urbanos dependiente de la Secretaría de 
Ambiente al agente Morales, Victor Hugo- DNI 32.720.071, Planta Temporaria, sin afectar la categoría que 
revista, conforme lo establecen los Artículos 22º y 181º, del Estatuto para el Personal Municipal - Ordenanza Nº 
40/86 y sus modificaciones.- 
ART. 2: Autorizar el pase del agente antes mencionado, a partir del 20 de Diciembre de 2021, en forma 
transitoria por el termino de seis (6) meses, a la Dirección de Servicios Ambientales (Secretaría de Ambiente), 
a fin de cumplir tareas de Recolector de Residuos; 1-1-1-1 Puesto de Apoyo de Campo.-  
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo del agente citado en el Artículo 1, a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes 1 / Partida 
Principal 1 Personal Ambiente.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 036/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Contratar a partir del 01 de Enero de 2022 al 28 de Febrero del mismo año, a la educadora del Programa 
PAM, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, con las horas cátedra y tareas que se indican: 

 
Apellido y Nombre 
  

DNI Horas Tareas 

 
Alarcon Martin, Natali Rocío 
 

 
36.320.631 

 
18 

 

 
Recuperación del registro fotográfico – 
archivo histórico 

ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la educadora citada precedentemente, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 3 Hs. Cát. PAM Ord. 150/18.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 037/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma de Pesos Cuatro Mil con Cero Centavos  
($ 4.000,00) según Anexo I en concepto de bono por cumplimiento y horas efectivamente trabajadas 
correspondiente al mes de Septiembre 2021. 
ART. 2: Impútese el monto correspondiente a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 
Secretaría Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 
7 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 038/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma total de Pesos Diez Mil Quinientos con Cero 
Centavos ($ 10.500,00) según Anexo I en concepto de bono por cumplimiento y horas efectivamente trabajadas 
correspondiente al mes de Noviembre 2021. 
ART. 2: Impútese el monto de Pesos Ocho Mil con Cero Centavos ($ 8.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones corrientes / Partida Principal 
3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Impútese el monto de Pesos Dos Mil Quinientos con Cero Centavos ($ 2.500,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 039/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la secretaría de Hacienda a pagar al Sr. González Arrua, Nicolás DNI 34.663.867, el importe 
de Pesos Diecisiete Mil Setecientos Diez con Sesenta y Dos Centavos ($ 17.710,62), en concepto de adicional 
por incentivo correspondiente al mes de Diciembre de 2021, conforme memorándum de fecha 22 de Diciembre 
de 2021, remitido por la coordinación del Sistema de Estacionamiento Medido.- 
ART. 2: Autorizar al Sr. Gonzalez Arrua, Nicolás DNI 34.663.867 a suscribir un recibo oficial por la suma 
de Pesos Diecisiete Mil Setecientos Diez con Sesenta y Dos Centavos ($ 17.710,62), ya que se encuentra 
prestando servicios en el Programa Promover Igualdad, motivo por el cual no emite Factura.- 
ART. 3: Imputar el gasto mencionado en el Artículo 2, a la partida presupuestaría Finalidad 2 Secretarías / 
Función 2 Secretaría de Hacienda /  Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 7 Contratos Sistema Estacionamiento Medido. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 040/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar, a cargo  de la Dirección de servicios Ambientales al agente municipal Corro Elvio Orlando  
D.N.I. Nº 23.709.225, Leg. 1158, categoría 12, por el reemplazo del jefe del área, desde el 17 de Enero de 2022  
hasta el 11 de Febrero de 2022 inclusive.-  
ART. 2: Autorizar, a la secretaria de Hacienda a abonar al Sr. Corro Elvio Orlando D.N.I. Nº 23.709.225, Leg. 
1158, categoría 12, la diferencia de categoría que existe entre la 12 y la 18, desde el 17 de Enero hasta el 11 
de Febrero de 2022 inclusive.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 041/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar, a cargo del Departamento de Tránsito y Transporte a la agente municipal Minao Romina 
Elizabeth D.N.I. Nº 32.142.596, Leg. 661, categoría 9, por el reemplazo del jefe del área, desde el 24 de Enero 
de 2022 hasta el 28 de Febrero de 2022 inclusive.-  
ART. 2: Autorizar, a la secretaria de Hacienda a abonar a la Sra. Minao Romina Elizabeth- D.N.I Nº 32.142.596, 
Leg. 661, categoría 9, la diferencia de categoría que existe entre la 9 y la 16, desde el 24 de Enero hasta el 28 
de Febrero de 2022 inclusive.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 042/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo como Coordinador Gral. de Vivienda, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 
Planificación y Obras Particulares, al agente municipal Morales Marcelo Ricardo - D.N.I. 29.878.747, legajo nº 
143, categoría 12, por el reemplazo del titular del área desde el 29 de noviembre hasta el 17 de diciembre de 
2021 inclusive. 
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ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al Sr. Morales Marcelo Ricardo - D.N.I. 29.878.747, 
legajo nº 143, categoría 12, la diferencia de categoría que existe entre la 12 y la 16, desde el desde el 29 de 
noviembre hasta el 17 de diciembre de 2021 inclusive. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 043/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo como Director de Obras Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 
Planificación y Obras Particulares, al agente municipal Corvalan Rafael Martin - D.N.I. 31.233.754, legajo nº 
491, categoría 12, por el reemplazo del titular del área desde el 10 de enero hasta el 28 de febrero de 2022 
inclusive. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al Sr. Corvalan Rafael Martin, legajo nº 491, categoría 
12, la diferencia de categoría que existe entre la 12 y la 18, desde el 10 de enero hasta el 28 de febrero de 2022 
inclusive. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 044/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase del pago del estacionamiento medido a los siguientes vehículos a continuación detallados, en 
el marco del Art. 12 Inciso C de la Ordenanza 166/18: 

N.º de 
Orden 

Distribuidora Titular Dominio del Vehículo 
Vigencia  

Desde Hasta 

1 
Nevada S.R.L. 
(Distribuidora de Arcor) 

Nevada 
S.R.L. 

AE790JO 14/12/2021 14/12/2022 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 045/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase del pago del estacionamiento medido a los siguientes organismos públicos a continuación 
detallados, en el marco del Art.11 de la Ordenanza 166/18:  

N.º de 
Orden 

Organismo Publico Dominio del Vehículo 
Vigencia  

Desde Hasta 

1 Dirección de Pesca Continental PGY259 07/12/2021 07/12/2022 

2 Dirección de Pesca Continental OKU408 07/12/2021 07/12/2022 

3 Dirección de Pesca Continental OKU409 07/12/2021 07/12/2022 

4 Dirección de Pesca Continental EUH170 07/12/2021 07/12/2022 

5 Dirección de Pesca Continental FGR857 07/12/2021 07/12/2022 

6 Dirección de Pesca Continental FGR858 07/12/2021 07/12/2022 

7 Dirección de Pesca Continental FEW223 07/12/2021 07/12/2022 

8 Dirección de Pesca Continental FEW270 07/12/2021 07/12/2022 

9 Dirección de Pesca Continental ERO660 07/12/2021 07/12/2022 

10 Dirección de Pesca Continental BOL606 07/12/2021 07/12/2022 

11 Direccion de Pesca Continental HLW540 07/12/2021 07/12/2022 

12 Direccion de Pesca Continental HKL386 07/12/2021 07/12/2022 

13 Direccion de Pesca Continental PJW218 07/12/2021 07/12/2022 

14 Direccion de Pesca Continental GDC173 07/12/2021 07/12/2022 

15 Direccion de Pesca Continental EFO720 07/12/2021 07/12/2022 

16 Direccion de Vialidad Nacional INX651 15/12/2021 15/12/2022 

17 Direccion de Vialidad Nacional ELI467 15/12/2021 15/12/2022 

18 Direccion de Vialidad Nacional MJI455 15/12/2021 15/12/2022 

19 Direccion de Vialidad Nacional IAQ772 15/12/2021 15/12/2022 

2 Direccion de Vialidad Nacional GGQ549 15/12/2021 15/12/2022 

20 Direccion de Vialidad Nacional AE814BK 15/12/2021 15/12/2022 

21 Direccion de Vialidad Nacional AD523PL 15/12/2021 15/12/2022 

22 Direccion de Vialidad Nacional AA419FW 15/12/2021 15/12/2022 

23 

Universidad Nacional de la 
Patagonia San Juan Bosco OME677 16/12/2021 16/12/2022 
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24 Secretaria de Bosques ERO657 16/12/2021 16/12/2022  

25 Secretaria de Bosques NUW579 16/12/2021 16/12/2022  

26 Secretaria de Bosques AB418BI 16/12/2021 16/12/2022  

27 Secretaria de Bosques AB440NY 16/12/2021 16/12/2022  

28 Secretaria de Bosques MSL216 16/12/2021 16/12/2022  

29 Secretaria de Bosques FML162 16/12/2021 16/12/2022  

30 Secretaria de Bosques AD280KU 16/12/2021 16/12/2022  

31 Secretaria de Bosques KJD839 16/12/2021 16/12/2022  

32 Secretaria de Bosques KKM183 16/12/2021 16/12/2022  

33 
Instituto de Seguridad Social y 
Seguros JPF951 23/12/2021 23/12/2022 

 

 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 046/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art 12 Inciso 
D de la ordenanza 166/18: 

N.º de 
Orden 

Apellido y 
Nombre Titular 

DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Beneficiario 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 Iuzzolino Rosa 93.537.433 AE430BE Iuzzolino Rosa 01/12/2021 01/12/2022 

2 
Lezcano Gloria 
Noemi 

20.347.439 AF030AB Lezcano Gloria 01/12/2021 01/12/2022 

3 Sardi Esteban 23.510.796 AD984UG 53.852.890 03/12/2021 03/12/2022 

4 Leoni Laura Silvia 16.627.437 GSZ380 
Leoni Laura 
Silvia 

03/12/2021 03/12/2022 

5 
Garciandia María 
Magdalena 

11.117.127 MWA834 
Griffiths 
Ricardo John 

06/12/2021 06/12/2022 

6 
Casanova Analía 
Cintia 

13.235.418 AD612QI 
Casanova 
Analía Cintia 

07/12/2021 07/12/2022 

7 
Riquelme Néstor 
Justino 

4.619.111 AD291AT 
Riquelme 
Néstor Justino 

07/12/2021 07/12/2022 

8 
Ñancucheo Héctor 
Feliciano 

12.363.612 HMW028 
Ñancucheo 
Héctor 

07/12/2021 07/12/2022 

9 Lobos Carola Ivana 25.724.541 ORF486 
Lobos Carola 
Ivana 

10/12/2021 10/12/2022 

10 
Galindo Norma 
Inés 

28.915.715 IZK111 
Galindo Norma 
Inés 

10/12/2021 10/12/2022 

11 
Icazate Sotile 
Laura 

29.091.880 EMD473 52.179.146 10/12/2021 10/12/2022 

12 Medina José Ángel 13.657.314 AE924KD 
Medina José 
Ángel 

10/12/2021 10/12/2022 

13 
Millaman Luciano 
Ángel 

17.060.851 AA867AX 
Millaman 
Luciano Ángel 

14/12/2021 14/12/2022 

14 
Balasch Esteban 
Gaston 

31.977.269 AB440NR 54.031.758 14/12/2021 14/12/2022 

15 
Franco Cesar 
Antonio 

12.977.510 AB163YQ 
Franco Diana 
Maribel 

15/12/2021 15/12/2022 

16 
Perez Herman Del 
Carmen 

4.626.366 AE097XU 
Perez Herman 
Del Carmen 

15/12/2021 15/12/2022 

17 Nefez Walter Darío 17.753.738 ITQ920 46.858.300 16/12/2021 16/12/2022 

18 
Bodnar María 
Estefanía 

29.265.468 PIO544 
Bodnar María 
Estefanía 

16/12/2021 16/12/2022 

19 
Williams Carlos 
Eduardo 

5.413.045 AB163YV 
Williams Carlos 
Alberto 

16/12/2021 16/12/2022 

20 
Mastronardi 
Patricia 

25.188.759 SNN295 
Mastronardi 
Patricia 

16/12/2021 16/12/2022 

21 
Arriagada Muñoz 
Gabriela 

34.397.450 AD126GR 
Poblete Hugo 
Adrián 

16/12/2021 16/12/2022 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 047/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Eximase del pago del estacionamiento medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
B de la Ordenanza 166/10: 
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N.º de 
Orde
n 

Apellido y 
Nombre 

DNI 

Direccion 
Dominio 
del 
Vehículo 

Vigencia  

Calle Altura Desde Hasta 

1 
Rosales Laura 
Azucena 

22.540.764 Sarmiento 357 AA004SV 30/11/2021 30/11/2022 

2 
Leonetti Graciela 
Noemi 

11.517.890 Roca 344 

AE541IP 

02/12/2021 02/12/2023 

AE924KZ 

3 Telleriarte Alicia  12.977.675 25 de Mayo 484 AC043RK 07/12/2021 07/12/2023 

4 
Nebel Cristina 
Sandra 

16.549.324 Roca 335 JIN752 16/12/2021 16/12/2023 

5 
Oyarzun Sánchez 
Sylvia 

19.055.881 San Martin 778 IJH059 15/12/2021 15/12/2022 

6 
Matamala 
Fernando Gabriel 

35.693.636 
Avda. 
Fontana 

542 KPZ001 22/12/2021 22/12/2023 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 048/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
E de la Ordenanza 166/18:  

N.º de 
Orden 

Apellido y Nombre DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 Sahores Marta Angelica 4.481.503 JGL435 01/12/2021 29/11/2022 

2 Margara Carlos Serafín 7.810.749 
JNB998 

01/12/2021 29/11/2022 
OMY443 

3 Mare Héctor Patricio 7.811.020 AE484WG 03/12/2021 07/09/2022 

4 Ramos Marta Hortensia 5.428.203 KXT461 03/12/2021 27/04/2022 

5 Nastovich Héctor 7.811.776 AF100KK 03/12/2021 11/06/2022 

6 López Jorge 7.557.141 MUE007 06/12/2021 12/11/2022 

7 Naser Nery 7.327.370 GTB284 06/12/2021 30/11/2022 

8 Urrea Bernardino 7.814.369 AD523PY 07/12/2021 03/12/2022 

9 Cerdan Marta Angelica 4.884.649 FCJ259 15/12/2021 14/12/2022 

10 Mulhall Irma 2.770.153 IVN777 09/12/2021 29/11/2022 

11 Santomassimo Néstor 5.480.256 ITQ873 09/12/2021 29/05/2022 

12 Remuzzi Ernesto 4.645.820 MPZ725 10/12/2021 23/11/2022 

13 Jurado Carlos Héctor 5.711.152 JZX212 10/12/2021 23/11/2022 

14 Fuentealba Olga Raquel 2.092.417 AC185FY 22/12/2021 17/12/2022 

15 Nastovich María Marta 4.884.626 AD126ED 22/12/2021 17/12/2022 

16 Baldebenito Ema 4.884.627 AB613SK 22/12/2021 24/11/2022 

17 Palma Nélida Antonia 4.713.915 OGN452 22/12/2021 15/12/2022 

18 Rickert Hugo Néstor 5.484.904 HYR849 22/12/2021 21/12/022 

19 Pasquini Ángel 7.329.617 GMY547 23/12/2021 21/12/2022 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 049/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Arquitecto Luis Alberto Barrera, Matricula C.A.CH. Nº 412 y 
como inspector Sobrestante al M.M.O Edmundo Ariel Hughes, Matricula C.P.I.A. Nº1078, quienes coordinarán 
e inspeccionarán la obra, recibirán notas de pedidos, firmarán ordenes de servicios, comunicados, certificados 
de obra, controlarán las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada: 
“Construcción de Playón Deportivo Barrio 84 Viviendas de la Ciudad de Esquel”. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 050/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a liquidar un reintegro de fondos al secretario de Turismo, 
Gustavo Simieli, DNI 25.273.368, la suma total de Pesos Un Mil Seiscientos Treinta ($1.630), generados por el 
pago de la factura B Nro. 00003-00000610 de CMC La Casa de las Maquinas, razón social: Zwolinski Gabriel 
Gustavo, Cuit 20284858144, por la suma de Seiscientos Cincuenta ($650) y el tique factura B Nº 00010-
00022820 de Casa Los Vascos, Razón Social: Valbuena Hnos., Cuit 33527147609, por la suma de Pesos 
Novecientos Ochenta ($980), ambos comprobantes corresponden a la compra de telas para la ornamentación 
navideña del ingreso del Centro de Informes Turísticos de la Secretaría de Turismo. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida 
Parcial 7.0. Otros Bienes de Consumo 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 051/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a liquidar un reintegro de fondos al director de Turismo, el Sr. 
Gonzalo Germán García, DNI 20.203.601, la suma total de Pesos Un Mil Cuatrocientos ($1.400), generados por 
el pago de la factura B Nro. 0004-00004628, razón social: Distribuidora Ayelén S.R.L, Cuit 30710807554, este 
comprobante corresponde a la compra de grampas, para la instalación de iluminación exterior del edificio de la 
Secretaría de Turismo. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida 
Parcial 7.0. Otros Bienes de Consumo 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 052/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Treinta y 
Cuatro Mil Quinientos ($ 34.500,00) a Esquel Rugby Club representado por su presidente Sr. Juan Cruz Lagos 
DNI 24.584.424, para solventar los gastos que demandó el Evento “PUMAS CLASSIC” que se realizó en el 
centro de actividades de montaña La Hoya, en el mes de septiembre de 2021, donde fueron invitados jugadores 
de Esquel y Trevelin. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / 
Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 053/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago a la firma 
Diarios de Magni Alejandra María Rosa CUIT 27-21690649-2 por el total de Pesos dos mil ciento sesenta con 
00/100 ($2.160,00), correspondiente a la factura “C” Nº 00003-00000517, por el servicio de distribución de 
diarios, durante el mes de Diciembre del año 2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos un mil trescientos cincuenta con 00/100 
($1.350,00) a 3-0-1-2-5 “Útiles de Oficina”. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos ochocientos diez con 00/100 ($810,00) 
a 3-0-1-3-7 “Otros Servicios”. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 054/22                             20/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago a la firma 
Popurrí Laser de la razón social: Ezquerra Jeremías Manuel, CUIT 20-29938039-5, por el total de Pesos Dos 
Mil Novecientos ($2.900,00), correspondiente a la factura “C” Nº 00002-00000141, por la compra de una placa 
en homenaje a la agente Municipal Marta Real con motivo de su jubilación, en reconocimiento a su trayectoria 
y contribución durante treinta y siete (37) años de prestación de servicios a la Municipalidad y al Concejo 
Deliberante de la ciudad de Esquel.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Pesos Dos mil Novecientos ($2.900,00) a 3-
0-1-3-6 “Cortesía y Homenajes”. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 055/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma total de pesos cuatro mil quinientos 
($4.500,00.-) a la firma Barrias Anibal CUIT: 20-18218786-1 en concepto del pago por el servicio técnico 
eléctrico en el despacho del Intendente Municipal. 
ART. 2: Imputese, a la partida presupuestaria: 1-1-1-3-7-0 “Otros Servicios”. 
ART. 3: Registrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 056/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Otorgar a partir del 01 de Enero de 2022, a la Sra. Bonansea Ana Maria Celica-DNI 21.354.096- 
categoría 14, dependiente de la Secretaría de Deportes y Recreación, la Bonificación por Fallas de Caja, 
beneficio actualizado mediante Ordenanza Nº 38/15 la cual determina el 24% destinado al Cajero de la 
Administración del Natatorio Municipal, en razón que la agente cumple funciones de cajera, según Memorándum 
N° 04/2022.- 
ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago de la Bonificación de la agente citada, a la Partida: Finalidad 
2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal Deportes y Recreación.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 057/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Un Mil Novecientos Sesenta 
y Tres ($ 1.963,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 60, con vigencia del 28/12/2021 al 28/01/2022 por 
la contratación de seguros de accidentes personales para los participantes del programa “Promover Igualdad”, 
del productor de seguros Sancor Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 16 Prog. Capacitación Laboral a Pers. con Discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 058/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Un Mil Novecientos Sesenta 
y Tres ($ 1.963,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 65, con vigencia del 28/01/2022 al 28/02/2022 por 
la contratación de seguros de accidentes personales para los participantes del programa “Promover Igualdad”, 
del productor de seguros Sancor Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 16 Prog. Capacitación Laboral a Pers. con Discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 059/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Un Mil Trescientos Noventa 
y Cinco ($ 1.395,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 1346 período 01/01/2022 al 01/02/2022 de la póliza 
Nº 122578 por la contratación de seguros de accidentes personales para los asistentes al “Centro de Día”, del 
productor de seguros Sancor Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 27 Servicios – Centro de Día. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 060/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Uno 
($ 691,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 321 de la póliza Nº 111343, período 26/01/2022 al 
26/02/2022 por la contratación de seguros de accidentes personales para usuarios del Refugio “El Abrigo”, del 
productor de seguros Sancor Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 9 Otros servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 061/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Veintinueve Mil 
Doscientos Cuarenta ($ 29.240,00) correspondiente al Endoso Nº 348, periodo 03/01/2022 al 11/02/2022, por 
la contratación de seguros de accidentes personales para asistentes a las Colonias de Vacaciones de Verano 
2022, del productor de seguros Sancor Seguros de Alberto Luis Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 
Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 9 Colonia de Vacaciones. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 062/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Veintidós Mil Treinta y 
Ocho con Veintisiete Centavos ($22.038,27), correspondiente al pago del Endoso Nº 1667430 Suplemento 13 
por el periodo de 01/12/2021 al 01/01/2022, por la contratación de seguros de accidentes personales para 
quienes prestan funciones mediante Contrato de Locación de servicios en el Municipio. El mismo corresponde 
a la Póliza Nº 1159003 Certificado Nº 65668 de BBVA Seguros del productor de seguros Hernán Galeazzi. 
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Cincuenta y Dos ($ 2.052), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Quinientos Noventa y Dos ($ 2.592), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Setecientos Cincuenta y Seis ($756), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Trescientos Veinticuatro ($ 324), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios SEM. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Doscientos Dieciséis ($ 216), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios / Partida Sub Parcial 
1 Otros Servicios Secretaría. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Un Mil Doscientos Noventa y Seis ($ 1296), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios 
/ Partida Sub Parcial 2 Otros Servicios DGOP. 
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Siete Mil Ciento Treinta y Cuatro con Veintisiete Centavos ($ 7.134,27), a 
la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo Social / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Un Mil Ochenta ($ 1.080), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 
2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
3 Servicios / Partida Parcial 27 Servicios – Centro de día. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Un Mil Doscientos Noventa y Seis ($ 1.296), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Novecientos Dieciséis ($ 2.916), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de Deportes / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Un Mil Ochenta ($ 1.080), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 
2 Secretarias / Función 8 Secretaria de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Seguros y Comisiones. 
ART. 13: Impútese la suma de Pesos Ochocientos Sesenta y Cuatro ($ 864), a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub Parcial 1 Otros Servicios Ambiente.  
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Trescientos Veinticuatro ($ 324), a la siguiente partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub parcial 2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Ciento Ocho ($ 108), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 
Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub parcial 3 Otros Servicios PTRSU 
ART. 16: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 063/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, por el periodo 01/01/2022 hasta el día 31/12/2022; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 
y 98 Bis del código Tributario Municipal (Ordenanza 204/2021):  
a) Franco Cesar Antonio DNI 12.977.510; por el vehículo Ford Nueva Ranger Dominio AB163YQ; 
b) Picón Liliana Silvina DNI 23.514.612; por el vehículo Chevrolet Aveo LS Dominio KYH273; 
c) Balasch Esteban Gastón DNI 31.977.269; por el vehículo Renault Nuevo Logan Dominio AB440NR; 
d) Pérez Herman del Carmen DNI 4.626.366; por el vehículo Volkswagen T Cross Dominio AE097XU.  
e) Napal Víctor Hugo DNI 20.123.727; por el vehículo Renault Kangoo Auth Dominio MIX776; 
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f) Cayupul Zulema DNI 4.623.893; por el vehículo Ford Fiesta Ambiente Dominio HGT874; 
g) Montiel María Mirta DNI 4.950.153 por el vehículo Renault Nuevo Sandero Dominio AB440NT;      
h) Báez Andrea Carolina DNI 28.021.888; por el vehículo Volkswagen Gol Trendline Dominio AE453ZX; 
i) Nahuelquir Emilio DNI 7.888.714; por el vehículo Fiat Palio Fire Dominio NUR336:  
j) Miranda Gisela DNI 30.209.082; por el vehículo Chevrolet Prisma 1.4 Dominio AC572ZM;  
k) Guzmán Daniel Rubén DNI 14.627.049; por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio AB214MT. 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2023; antes del 31 de Diciembre de 2022. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 064/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, por el periodo 01/01/2022 hasta el día 31/12/2022; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 
y 98 Bis del código Tributario Municipal (Ordenanza 204/2021):  
a) Quilodran Ruben Esteban DNI 11.918.818; por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio GSJ387; 
b) Monges Cisneros Nora Abigail DNI 31.882.582; por el vehículo Chevrolet Classic   Dominio JAQ710 
c) Araneda Carlos DNI 8.538.689; por el vehículo Volkswagen Suran 1.6 Dominio MTN645; 
d) Vernett Betty DNI 4.994.731; por el vehículo Chevrolet Agile Dominio OUG863  
e) Dabat Maria Elena DNI 2.936.465; por el vehículo Hyundai Tucson 2WD Dominio MGM817; 
f) Muñoz Elisa Felicinda DNI 6.363.474; por el vehículo Ford Fiesta 1.6L Dominio AA616WH; 
g) Griffiths Ricardo John DNI 7.615.549 por el vehículo Toyota Corolla XLI Dominio MWA834;      
h) Panasiuk Jorge DNI 11.237.635; por el vehículo Renault Duster PH2 Dominio AA931PM; 
i) Leoni Laura Silvia DNI 16.627.437; por el vehículo Ford Ka Dominio GSZ380  
j) Illuminati Laura Natalia DNI 29.145.552; por el vehículo Renault Nuevo Sandero Stepway Dominio AB913CN;  
k) Garmendia Luis Oscar DNI 12.231.200; por el vehículo Toyota Corolla 2.0 Dominio AE594YG 
l) Figueroa Marcelo DNI 16.872.354; por el vehículo Volkswagen Voyage 1.6 Dominio OAG219; 
m) Nasif Estela Jackeline DNI 17.900.691 por el vehículo Hyundai Tucson Dominio LTB453;  
n) Ainqueo Norma Beatriz DNI 17.398.087; por el vehículo Chevrolet Agile Dominio AA720NP 
ñ) Finocchiaro Juan Marcelo DNI 28.178.965 por el vehículo Volkswagen Gol Trend Dominio AB290KK;  
o) Moyano Susana Antonia DNI 16.990.248 por el vehículo Volkswagen Gol Trend Dominio AA317YZ 
p) Rosales Nora DNI 5.254.001 por el vehículo Volkswagen Move Up Dominio OYB586;  
q) Casanova Analia Cintia DNI 13.235.418 por el vehículo Renault Kwid Iconic Dominio  AD612QI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2023; antes del 31 de Diciembre de 2022. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 065/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 2 de la Obra Denominada “Infraestructura de Energía Eléctrica y Alumbrado 
Público Barrio Matadero” de la ciudad de Esquel por un importe total de Pesos cuatrocientos quince mil 
cuatrocientos cuarenta y seis con cincuenta y ocho centavos ($415.446,58) a la empresa Pasquini 
Construcciones S.R.L. CUIT N°30-67034174-3 representada por su Socio Gerente el Sr. Marcelo A. Pasquini, 
D.N.I. N° 14.848.208, por ajustarse a lo realmente ejecutado y avalado por el inspector de Obra municipal. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago, de Pesos Trescientos once mil 
quinientos ochenta y cuatro con noventa y tres cvos. ($311.584,93), aplicada la retención del 20% de Anticipo 
Financiero y retención del 5% del fondo de reparo proporcional al Certificado N° 2, a la Empresa Contratista 
Pasquini Construcciones S.R.L. CUIT N°30-67034174-3 representada por su Socio Gerente Sr. Marcelo A. 
Pasquini, D.N.I. N° 14.848.208. 
ART. 3: Imputar tal erogación a la Partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 
Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 2 Por Terceros / Sub. Parcial 42 Obras B° Matadero Ordenanza 35/2021. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 066/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un pago a Tortas Negras Galesas Nain Maggie, Cuit 
20213541421, por la suma de pesos Trece Mil Ochenta y Siete ($13087), correspondiente a la Factura B 
Nº00006 00000002, generada por la compra de Cien bocaditos de Torta Galesa. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / 
Función 5 Secretaria de Turismo y Producción / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 15-0 
Participación Ferias y Eventos  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese                                  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 067/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a depositar la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Setenta y 
Nueve ($ 3979) a la cuenta corriente Nº 282-2907/2 de DATTATEC.COM SRL – BBVA Banco Frances – CBU 
01702820200000002970724 CUIT: 30-71017365-2, en concepto de pago periodo (17 de enero 2022 a 17 de 
abril 2022) por el servicio de Web Hosting Todo incluido, registro de dominio online 
“radiopublicamunicipalesquel.online” y el panel de control que permite administrar el sitio (620100 (CLAE) ferozo 
+ ferozo service) el monto, según factura “B” N°0002-01409809 .- 
ART. 2: Imputese, a la partida presupuestaria:  2- 8- 1- 3- 6- 0 Otros Servicios. 
ART. 3: Registrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 068/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de Pesos Ocho 
Mil Setecientos ($8.700), a cada uno de los beneficiarios que se detallan en el ANEXO I de la presente 
Resolución, contribución otorgada mediante Decreto Nº 020/2022 del Poder ejecutivo de la Provincia del 
Chubut, de fecha 14 de enero de 2022 por el cual se otorga un subsidio a la Municipalidad de Esquel para ser 
destinado a asistir económicamente a Sesenta y siete (67) personas desocupadas de la construcción de nuestra 
ciudad ante la difícil situación económica que les toca vivir. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a las Partidas: Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Part. Ppal. 4 Transferencias Corrientes / Part. Parc. 1 Al Sector Privado / 
Part. Sub. Parc.  3 Sub. P.E. – “Aporte Desocupados Ciudad de Esquel”. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 069/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago a Productos 
Regionales Braese C.U.I.T.: 30562445974 con domicilio en Calle 9 de Julio 1540 de Esquel, la Factura “B” 
Punto de Venta: 00007 – Comp. Nro: 00000115 de fecha 12 de enero de 2022, por un importe de pesos dos mil 
trecientos setenta y cinco ($2.375,00), correspondiente a la compra de una caja de bombones que fue entregada 
a la agente Marta Real, en un sencillo acto realizado por su jubilación del Honorable Concejo Deliberante, el 20 
de diciembre de 2021 en el Centro Cultural Melipal.  
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: Fin 1 Administración General / Fun 1 Intendencia 
/ Sec. 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 4 Cortesía y Homenajes.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 070/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de pesos Quinientos ($500) a la Empresa Vía 
Bariloche con domicilio en la Terminal de Ómnibus de Esquel, correspondientes al pasaje tramo Esquel-Epuyen 
que fuera utilizado el día 29 de diciembre de 2021 por el joven Nahuelquir Carlos DNI 46.534.781; con el fin de 
garantizar su derecho a la vinculación con su familia de origen. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a las partidas: Fin 2 Secretarias / Fun 1 Secretaria de Gobierno / Sec.1 
Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 3 Servicios / Partida Parcial 4 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 071/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de pesos Quinientos Setenta y Cinco ($575) 
a la Empresa Don Otto con domicilio en la Terminal de Ómnibus Esquel correspondiente al pasaje tramo 
Epuyen-Esquel el  mismo fue utilizado  el día  10 de enero de 2022 por el joven Nahuelquir Carlos DNI 
46.534.781; con el fin de garantizar su derecho a la vinculación con su familia de origen. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a las partidas: Fin 2 Secretarias / Fun 1 Secretaria de Gobierno / Sec.1 
Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 3 Servicios / Partida  Parcial 4 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 072/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, por el periodo 01/01/2022 hasta el día 31/12/2022; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 
y 98 Bis del código Tributario Municipal (Ordenanza 204/2021):  
a) Benítez Miguel DNI 7.820.195; por el vehículo Chevrolet Montana 1.8 Dominio MWA572; 
b) Fernández Jorge Alberto DNI 14.540.231; por el vehículo Ford Ecosport Titanium   Dominio AC468QO 
c) Hernández Raúl Ángel DNI 14.828.845; por el vehículo Fiat Tipi Pop Dominio AD119KD; 
d) Alonso Alberto Santiago DNI 16.049.864; por el vehículo Renault Duster Oroch Dominio AE050AP  
e) Iuzzolino Rosa DNI 93.537.443; por el vehículo Chevrolet Onix 1.2 MT Dominio AE430BE; 
f) Saposnik Andrés Daniel DNI 14.009.643; por el vehículo Volkswagen Amarok dc Dominio AE885LE; 
g) Sardi Esteban DNI 23.510.796 por el vehículo Renault Kangoo Express II Dominio AD984UG;      
h) Entrena Ana María DNI 4.864.445; por el vehículo Nissan Kicks Advance CVT Dominio AE549SH; 
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i) Díaz Eliecer Agustín DNI 16.049.895; por el vehículo Fiat Strada Adventure Dominio AD715DI  
j) Esposito Daniel Juan DNI 16.049.899; por el vehículo Nissan Frontier LE 4x4 Dominio  AB946RT;  
k) Di Prinzio Cecilia Yanina DNI 23.709.284; por el vehículo Renault Sandero PH2 Dominio AE103EY 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2023; antes del 31 de Diciembre de 2022. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 073/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, por el periodo 01/01/2022 hasta el día 31/12/2022; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 
y 98 Bis del código Tributario Municipal (Ordenanza 204/2021):  
a) Salguero Teresita Susana DNI 20.832.179; por el vehículo Renault Duster Dominio NWT363; 
b) Zalazar Antonio Martin DNI 11.165.089; por el vehículo Ford Fiesta 1.6 Dominio AC863JH; 
c) Brito Emilio Juan DNI 20.663.856; por la motocicleta Motomel Dominio 053IRG; 
d) Demaria Rosa Cora DNI 6.494.369; por el vehículo Volkswagen Suran Dominio AB164BK.  
e) Medina José Ángel DNI 13.657.314; por el vehículo Fiat Cronos Drive Dominio AE924KD; 
f) Lobos Carola Ivana DNI 25.724.541; por el vehículo Chevrolet Classic 1.4 Dominio ORF486; 
g) Díaz Carlos DNI 11.006.573; por el vehículo Honda CRV XLS Dominio ITQ887;      
h) Ganga Ganga Arcelio Rubén DNI 12.977.493; por el vehículo Fiat Mobi 1.0 Dominio AB745DZ; 
i) Díaz Norman David DNI 13.160.253; por el vehículo Renault Nuevo Sandero Dominio AB270FE:  
j) Pérez José Luis DNI 14.337.481; por el vehículo Fiat Palio Adventure Dominio IJH482;  
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2023; antes del 31 de Diciembre de 2022. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 074/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, por el periodo 01/01/2022 hasta el día 31/12/2022; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 
y 98 Bis del código Tributario Municipal (Ordenanza 204/2021):  
a) Jacobsen Jorge Gustavo DNI 12.977.582; por el vehículo Chevrolet S10 2.8 Dominio MAE437; 
b) Pérez Román DNI 5.162.757; por el vehículo Renault Captur Intens Dominio AD287HT; 
c) Daher María Alejandra DNI 20.094.845; por el vehículo Fiat Cronos Drive Dominio AD895FN; 
d) Melnik Gregorio Oscar DNI 11.305.023; por el vehículo Volkswagen gol Trend Dominio AE552YG.  
e) Horiszny Miguel Ángel DNI 16.049.953; por el vehículo Volkswagen Vento 2.0    Dominio OYB597; 
f) Tapia Américo DNI 12.363.572; por el vehículo Renault Logan 1.6 Dominio HIU537; 
g) Barcelona José Omar DNI 10.767.845 por el vehículo Ford Focus One Edge Dominio IGY850;      
h) Schvemer Edgardo Samuel DNI 21.582.531; por el vehículo Ford Kuga Titanium Dominio KHB653; 
i) Vázquez Gabriela Alejandra DNI 28.516.807; por el vehículo Volkswagen Polo Comfortline Dominio AC863LN.  
j) Linares Mercedes DNI 30.571.795; por el vehículo Volkswagen Amarok 2.0 Dominio KBC406;  
k) Navarro Cesar DNI 21.301.492; por el vehículo Kia Sorento EX 2.4 Dominio LSQ145. 
l) Bernis Ortigoza Luz Marina DNI 18.745.111; por el vehículo Fiat Ducato Maxicargo Dominio JYU583; 
m) Sandoval Ariel Enrique DNI 30.474.011; por el vehículo Honda City LX Dominio IWD810;  
n) Herrera Ema DNI 4.552.885; por el vehículo Renault Clío Tric Dominio HIU646; 
ñ) Barrios Cosme José DNI 12.354.421 por el vehículo Volkswagen Amarok 2.0 Dominio AA035NG;  
o) Sartorio Miriam Lilia DNI 17.177.735 por el vehículo Chevrolet Prisma Joy Dominio AC682WC;  
p) Marín José Miguel DNI 14.738.876 por el vehículo Ford Ecosport XL Dominio GPT105; 
q) Pinilla Aylen Sara DNI 12.769.568 por el vehículo Renault Nuevo Sandero Stepway   Dominio: AB954YM; 
r) Buduba Carlos Guillermo DNI 18.366.847 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio GJT905                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2023; antes del 31 de Diciembre de 2022. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 075/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, por el periodo 01/01/2022 hasta el día 31/12/2022; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 
y 98 Bis del código Tributario Municipal (Ordenanza 204/2021):  
a) Huaiquimil Adela DNI 5.864.118; por el vehículo Chevrolet Classic LT 1.4N 4P Dominio KGD681; 
b) Landsiedel Bares Lucia DNI 39.245.100; por el vehículo Etios Platinum 1.5 Dominio AC572YK; 
c) Orero Verónica Inés DNI 22.833.608; por el vehículo Renault Meriva GLS Dominio JNC021; 
d) Chávez Angélica DNI 2.770.137; por el vehículo Chevrolet Ónix Dominio AA972DH.  
e) Sarteschi José Luis DNI 14.863.711; por el vehículo Toyota Hilux SW4 Dominio JDZ190; 
f) Caneo Silvana Alejandra DNI 33.771.599; por el vehículo Renault Duster 1.6 Dominio AE266NQ; 
g) Blanch Pablo Fabián DNI 21.729.590; por el vehículo Toyota Camry 2.5 Dominio MMD174;  
h) Kusnika Domingo DNI 7.818.126; por el vehículo Renault Duster 2.0 Dominio AD553GZ; 
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ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2023; antes del 31 de Diciembre de 2022. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 076/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, por el periodo 01/01/2022 hasta el día 31/12/2022; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 
y 98 Bis del código Tributario Municipal (Ordenanza 204/2021):  
a) Vázquez José Eduardo DNI 11.237.674; por el vehículo Nissan Versa Advance Dominio AB718XX; 
b) Cofre Luis Antonio DNI 14.848.346; por el vehículo Fiat Argo HGT Dominio AC941RC; 
c) Catalán Mario Jorge DNI 12.260.002; por el vehículo Chevrolet Tracker Dominio OJC154; 
d) Feola Sandra Marina DNI 16.626.649; por el vehículo Chevrolet S 10 2.8 Dominio JOR594.  
e) Vilte Miguel Ángel DNI 13.187.754; por el vehículo Ford Ecosport SE 1.6 Dominio NOU539; 
f) Antichipay Marta Soledad DNI 30.163.665; por el vehículo Renault Clio 5 Ptas Pack Dominio HMW328; 
g) Jara Alicia Isabel DNI 23.181.653; por el vehículo Chevrolet Classic 4p LS Dominio NOU504;      
h) Eyo Jorge Alejandro DNI 21.021.830; por el vehículo Chevrolet S10 2.8 Dominio AD917XH; 
i) Ruiz Néstor Raúl DNI 12.616.898; por el vehículo Iveco Daily 55C16 Dominio OGN481;  
j) Millaman Luciano Ángel DNI 17.060.851;   por el vehículo Ford Fiesta 1.6 LE Dominio AA867AX;  
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2023; antes del 31 de Diciembre de 2022. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 077/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Kerbage Ibáñez, 
Fabio, DNI: 27.403.054, la suma de pesos seis mil quinientos ($6.500), en concepto de pago según contrato 
adjunto, por participación en el evento denominado “Transmitir Cultura” el día 26 de noviembre de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 078/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar, al Sr. Badano, Hernán 
Pedro DNI. N° 30.191.807, la suma de pesos seis mil quinientos, ($6.500,00.-), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por su participación en el evento “Trocha Rock” realizado el día 20 de noviembre de 2021 en 
el predio del Viejo Expreso Patagónico. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida; 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 22 Trocha Rock. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 079/22                             25/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar al Director General de Cultura y Educación de la Municipalidad de Esquel, Sr. Héctor Enrique 
Castro, D.N.I. Nº31.802.554, a cargo de la Secretaría de Cultura y Educación a partir del día 24 de Enero del 
año en curso y hasta el 02 de Febrero del mismo año inclusive, por la ausencia del Secretario de Cultura y 
Educación, el Sr. Damián Martin Duflós, DNI Nº24.121.643, quien tomará licencia por vacaciones. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 080/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el uso del aparato de detección alcohólicas del aire expirado de método no invasivo, manual 
digital, siendo marca DRAGER Modelos Alcotest 7510 AR series ARMJ-0012 y ARLM-0619 e Impresora 
DRAGER SERIES armh-0094 Y arlj-0549. - 
ART. 2: Autorizar, al Departamento de Tránsito, Transporte y Educación Vial y a los Inspectores debidamente 
matriculados, para el uso y manipulación de los alcoholímetros. - 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 081/22                             26/01/22.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto la Resolución N° 013/2022 en la cual los agentes Caneo Carlos Alejandro-DNI 
32.720.153 y Cardenas Dario Hernan-DNI 36.652.193 dejaban de percibir el pago de Adicional por Tareas 
Riesgosas o Insalubres, según lo expresado en el Memorándum 025/2022 de la Secretaria de Obras Públicas, 
Planificación y Obras Particulares.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 082/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnase al personal que se detallan a continuación, a fin de cumplir “guardias pasivas” en la 
temporada 2021 (que abarca desde el 24/12/2021 y hasta el 27 de Diciembre de 2021), con acciones plasmadas 
en un Protocolo de Prevención de Incendios y Actuación ante eventos de fuego que incluye tener a disposición 
a personal, los cuales cumplen tareas en las Secretarías de Ambiente, Obras Públicas y COEM de la 
Municipalidad de Esquel, de acuerdo a Memorándum 0 remitido por el área de Ambiente: 

Apellido y Nombre Área Función Horas  

Nahuelquir, Edgar-DNI 28.516.767  
Ambiente 

 
Chofer  

 
14 hs 

Maldonado, Jose Luis- DNI 32.086.200 Intendencia -Protección Civil     Chofer        18 hs 

ART. 2: Autorizase, que las guardias serán cumplidas estrictamente por el agente designado, en forma pasiva, 
ya sea en su lugar de trabajo habitual o en su domicilio, debiendo responder ante cualquier requerimiento, sea 
telefónico directo o a través del equipo de radio y/o teléfono celular, que deberá mantener encendido durante 
todo el desarrollo de su guardia. Por lo que, ante el conocimiento de una emergencia, el agente deberá 
presentarse en forma inmediata ante el responsable designado. 
ART. 3: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago de las guardias pasivas efectivamente 
realizadas, conforme lo establece la Resolución Nº 2400/2016, por el personal municipal que revistan en planta 
temporaria o permanente, como así también quienes cumplan tareas mediante la modalidad de contrato de 
locación de servicios, las mencionadas guardias deberán ser informadas mes vencido por el área encargada. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 083/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese el Art. 2, Punto II, Inciso b., de la Resolución Nº1808/2021 de fecha 05/10/2021, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “…ART. 2: Punto II) Cuatro Titulares designados por el Dpto. 
Ejecutivo: 

a. Sra. Mariela del Carmen Sanchez Uribe, Secretaria de Gobierno 
b. Sra. Nadia Alfonsina Cittanti, Secretaria de Desarrollo Social 
c. Ing. Daniel Alberto Hollmann, Secretario Ambiente 
d. Sr. Ariel Oscar Perrotta, Director de RRHH…” 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 084/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, a partir del 01 de Enero de 2022, la Resolución N° 3370/2019, mediante la cual se 
Designa a la Sra. Gullino, Ana Camila como Directora de Producción, dependiente de la Secretaría de Turismo 
y Producción de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a: “Director de Producción”, Clase 7-
1-1, bajo la órbita de la Secretaría de Producción y Desarrollo.  
ART. 3: Desígnase a la Sra. Gullino, Ana Camila D.N.I. N° 30.550.183, como titular de la Dirección de 
Producción con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de Secretaría de Producción y Desarrollo, a 
partir del 01 de Enero de 2022, y hasta tanto sea requerida su renuncia o finalice el mandato con la gestión de 
gobierno actual.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 085/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Secretaría de Producción y Desarrollo provisoriamente, a la Directora de 
Producción y Desarrollo Sra. Gullino, Ana Camila D.N.I. N° 30.550.183, Leg. N° 1110, a partir del día 01 de 
Enero de 2022 y hasta tanto sea designado el funcionario titular. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 086/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Daniel Aníbal Peláez, Matricula C.P.I. N° 1062, quien 
coordinara e inspeccionará la obra, recibirá notas de pedidos, firmará ordenes de servicios, comunicados, 
certificados de obra, controlara las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada 
“Pavimentación de Hormigón de 4 cuadras sobre calle Gobernador Tello, entre Av. Holdich y Escribano De 
Bernardi”. 
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ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 087/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Anticipo Financiero correspondiente al 25% de la Obra Denominada “Pavimentación de 
Hormigón de 4 Cuadras sobre calle Gobernador Tello, entre Av. Holdich y Escribano De Bernardi” por un importe 
de Pesos Nueve millones doscientos catorce mil novecientos cuarenta con cuarenta y ocho cvos. ($ 
9.214.940,48), a la firma “Peña Construcciones S.R.L”, C.U.I.T. Nº 30 – 58860832-4, representada por el Sr 
Oscar Martin Araneda, DNI N°17.633.246, en calidad de Apoderado de la Empresa. 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Nueve millones doscientos catorce mil novecientos cuarenta con cuarenta 
y ocho cvos. ($ 9.214.940,48) a la Empresa Peña Construcciones S.R.L, representada por el Sr. Oscar Martin 
Araneda, DNI N° 17.633.246.  
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Anticipo Financiero, a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 2 Por 
Terceros / Partida Subparcial 27 Ley II N° 210 Pto. I-C -Obra Pavimento- calle Gdor. Tello- 10 cuadras. 
ART. 4:.Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 088/22                             26/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de pesos Treinta y Un Mil Seiscientos Ochenta 
y Tres con Ochenta y Siete  Centavos ($31.683,87) a la Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos, 
Vivienda y Consumo “16 de Octubre” Limitada, de acuerdo a las siguientes Facturas del mes de Enero de 2022, 
según Memorándum 06/2022 de fecha 17/01/2022 que detalla la nomina de beneficiarios del subsidio del 
servicio de energía eléctrica, para familias que tengan algún integrante conviviente, que padezca alguna 
enfermedad y/o discapacidad, para la cual se requiera el uso de diferentes aparatologías especificas eléctricas 
para el desarrollo de su vida, según Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante Nº 188/10. 

Beneficiario: Factura Nº Importe: 

Ayamilla Verónica Ester “B” -  0003-01293583 $5.186,99 

Bahamonde Ana Rosa “B” – 0003-01293331 $6.010,71 

Rocha Alicia Ernestina “B” – 0003-01295025 $7.449,71 

Vergara Estela “B” – 0003-01311436 $7.067,39 

Moyano Susana Antonia “B” – 0003-01327290 $5.969,07 

Total: $31.683,87 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-2 Subsidio Energía Eléctrica 
Discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 089/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Contratar a partir del 01 de Enero de 2022 al 30 de Junio del mismo año, a la educadora del Programa 
PAM, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, con las horas cátedra y tareas que se indican: 

 
Apellido y Nombre 
  

DNI Horas Tareas 

 
Rivera, Lucia Noelia 
 

 
33.529.287 
 

10 
 

 
Tallerista para Biblioteca Municipal 
 

ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la educadora citada precedentemente, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 3 Hs. Cát. PAM Ord. 150/18.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 090/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar la contratación a partir del  01 de Enero de 2022 al 30 de Junio del mismo año, a los educadores 
vinculados a los Talleres del Programa Pertenecer y a la Secretaria de Cultura y Educación, con las horas 
cátedra y tareas que se indican: 

Apellido y Nombre DNI Horas Tareas 

Carriman, María Gabriela 24.285.488 12 Telar Mapuche – P. Pertenecer 

Castro, Irma 21.353.969 10 Telar Mapuche – P. Pertenecer 

Cayupan, Cesar Javier 27.859.039 10 Mapuzungun -P. Pertenecer 

Cirilo, Alejandra Patricia 32.720.126 10 Cerámica – P. Pertenecer 

Larenas, Beatriz 23.114.537 10 Extensión Biblioteca – P. PAM 

Leufuman, Patricia Fabiana 21.522.026 12 Telar Mapuche – P. Pertenecer 

Moraga, Marilin Elizabeth 36.320.575 8 Cerámica -P. Pertenecer 

Navarro, Claudia Yanina 34.663.569 8 Cerámica – P. Pertenecer 
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Olivares, Jorge Omar 
18.621.694 

18 
Educador Retrafe (Platería Mapuche) -P. 
Pertenecer 

 
Quintana, Lucas Sebastián 

 
26.744.885 

 
29 

 
Comunicación, diseño y difusión – P. PAM 

Sanchez Briano, Pablo 94.833.977 27 
Tutor Programa Aprender-Ref. casa del 
Bicentenario Municipal – P. PAM 

Zambon, Yanina Alejandra 27.184.073 6 Biblioteca Planetario – P. PAM 

ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los educadores citados precedentemente, a 
la Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 2 Hs Cát. SCYE.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 091/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar la contratación a partir del  01 de Enero de 2022 y hasta el plazo detallado en tabla, a los 
educadores vinculados a los Talleres del Programa PAM,  dependientes de la Secretaría de Cultura y 
Educación, con las horas cátedra y tareas que se indican: 

 
Apellido y Nombre DNI Horas Tareas Vencimiento 

Alarcon, Ayelén 33.771.544 16 PAM-Tutor-EFI  30/06/2022 

Dell Elce, Nicolás 30.811.556 7 PAM-Educador  28/02/2022 

Godoy Retuerto, Gonzalo 
Nicolás 30.837.727 7 PAM-Educador  28/02/2022 

Heguille, Federico Agustin 36.413.800 16 PAM-Tutor  30/06/2022 

Ibaldi, Nadia Soledad 33.986.560 7 PAM-Educador  28/02/2022 

Illanes, María Victoria 30.410.287 16 PAM-Tutor  30/06/2022 

Medina, Emilio 36.656.103 7 PAM-Educador  28/02/2022 

Morelli, Ezequiel 33.503.572 7 PAM-Educador 28/02/2022 

Pasalacqua Nahuelan, 
Rubén G. 35.887.943 16 PAM-Tutor  30/06/2022 

Perez Diez, Julia 28.826.614 7 PAM-Educador  28/02/2022 

Rutt, Catalina 37.819.357 7 PAM-Educador 28/02/2022 

Salles, Lucas Daniel 36.860.398 7 PAM-Educador  28/02/2022 

ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los educadores citados precedentemente, a 
la Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 3 Hs. Cát. PAM Ord. 150/18.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 092/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma total de Pesos Trescientos Sesenta y Nueve 
Mil con Cero Centavos ($ 369.000,00) según Anexo I en concepto de bono por cumplimiento y horas 
efectivamente trabajadas correspondiente al mes de Diciembre 2021. 
ART. 2: Impútese el monto de Pesos Doce Mil con Cero Centavos ($ 12.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Impútese el monto de Pesos Cuarenta y Dos Mil Quinientos con Cero Centavos ($ 42.500,00) a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos. 
ART. 4: Impútese el monto de Pesos Doce Mil con Cero Centavos ($ 12.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos. 
ART. 5: Impútese el monto de Pesos Doce Mil con Cero Centavos ($ 12.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos Sistema Estacionamiento Medido. 
ART. 6: Impútese el monto de Pesos Veinticuatro Mil con Cero Centavos ($ 24.000,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Contratos / 
Partida Sub-Parcial 1 Contratos DGOP. 
ART. 7: Impútese el monto de Pesos Diecisiete Mil Quinientos con Cero Centavos ($ 17.500,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 26 Contratos Centro de Día. 
ART. 8: Impútese el monto de Pesos Ciento Trece Mil con Cero Centavos ($113.000,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos. 
ART. 9: Impútese el monto de Pesos Dieciséis Mil con Cero Centavos ($ 16.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 19 Contratos Refugio El Abrigo. 
ART. 10: Impútese el monto de Pesos Veintiocho Mil con Cero Centavos ($ 28.000,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos. 
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ART. 11: Impútese el monto de Pesos Dieciséis Mil con Cero Centavos ($ 16.000,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 4 Contratos. 
ART. 12: Impútese el monto de Pesos Veintiocho Mil con Cero Centavos ($ 28.000,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 4 Contratos. 
ART. 13: Impútese el monto de Pesos Veinticuatro Mil con Cero Centavos ($ 24.000,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos / Partida Subparcial 1 Contratos Ambiente. 
ART. 14: Impútese el monto de Pesos Ocho Mil con Cero Centavos ($ 8.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos / Partida Subparcial 2 Contratos Espacios Verdes. 
ART. 15: Impútese el monto de Pesos Cuatro Mil con Cero Centavos ($ 4.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Contratos / Partida Subparcial 3 Contratos PTRSU. 
ART. 16: Impútese el monto de Pesos Doce Mil con Cero Centavos ($ 12.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 5 Contratos. 
ART. 17: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 093/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en el C.O.E.M dependiente de la Dirección de Protección Civil Municipal 
de Unidad Intendencia, durante el mes de Diciembre de 2021 a las siguientes personas: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 1 Administración Gral. / Función 1 Intendencia 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios y Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 094/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Turismo, durante el mes de Diciembre de 2021 a las 
siguientes personas:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Gutierrez, Silvia 27.567.840 $ 12.214,00  

Guarda, Antonella 36.320.987 $ 4.505,16 

Gomez, Jeremias 38.536.019 $ 2.402,76 

Swatschina, Tamara 37.347.182 $ 2.602,96 

Basilio, Verónica 32.334.207 $ 200,23 

Total    $ 21.925,11 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de 
Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 095/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de Deportes y Recreación, durante el mes de Diciembre 
de 2021 a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Cristaldo, Marcos 37.347.194 $ 1.802,07 

Villivar, Pamela 32.720.180 $ 24.227,79 

Castillo, Alejandro 39.441.907 $ 3.103,54 

Rivera, Julieta 43.678.273 $ 2.903,32 

Felices Sancho, Juan 36.320.807 $ 800,92 

Total 
 

$ 32.837,64 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Melivilo, Pablo 25.724.606 $ 2.803,22 

Dacunda, German 33.287.337 $ 2.202,53 

Huera, Patricia 28.516.523 $ 16.418,76 

TOTAL  $ 21.424,51 
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ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría 
de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 
Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 096/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000), a cada uno de 
los acompañantes comunitarios que se detallan a continuación, conformando recibo oficial, por las tareas 
desarrolladas durante el mes de enero del corriente año, en el marco del Programa Trabajar para Incluir, que 
se implementa desde la Secretaría de Desarrollo Social dependiente de la Municipalidad de Esquel.  

Apellido y Nombres CUIL/CUIT 

Antrichipay Sandra Liliana  27-32142590-4 

Garcia Gabriel Enrique 20-36860183-8 

Ibarra Graciela   27-32720453-5 

Millaguala Maria De Los Angeles   27-37347375-3 

Morales Andrea Jacqueline   27-32568852-7 

Pereira Matamala Fabiola 27-19033931-4 

Ramirez Iris Yanet 27-36860103-4 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2 Secretarías / 4 Secretaria de Desarrollo Social / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 18 Plan Trabajar para Incluir 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 097/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la Adscripción del agente municipal, Sr. De Godos, Lucas Daniel, D.N.I. Nº 32.142.578, 
categoría 07, Leg. N° 401, Planta Permanente, dependiente de la Secretaría de Hacienda, al Club Social Cultural 
y Deportivo Belgrano, a partir del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022, a fin de prestar tareas de 
Coordinación de Actividades con profesores y chicos del Club, tareas administrativas y de mantenimiento del 
predio, debiendo cumplir treinta y seis (36) horas semanales de lunes a viernes.  
ART. 2: Notifíquese al agente citado y al Club Social Cultural y Deportivo Belgrano, informando que deberá 
remitir mensualmente planilla de asistencia firmada del agente municipal citado en el Artículo anterior.  
ART. 3: Dejar aclarado que los viáticos, horas extras y/o cualquier otra erogación que pudiera surgir como 
consecuencia de la prestación de servicios durante el período de adscripción del agente, correrá por cuenta del 
Club Social Cultural y Deportivo Belgrano 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 098/22                             27/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar los contratos al personal de Planta Temporaria dependiente de Unidad Intendencia Municipal, 
a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del año en curso, fecha en que vencerá 
indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

Nº Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Nº Tareas Cat. 

759 Huincalef, Carola N. 30.595.868 Puesto Especializado De Gestion -clase 3 8 

1150 Balestra, Juan Francisco 36.726.403 Puesto Especializado De Gestion -clase 3 
 

7 

ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los agentes con- tratados citados en el Art. 1 
a la Partida: Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 2  Personal Protección Civil. 
ART. 3: Renovar los contratos al personal de Planta Temporaria dependiente de la  Secretaría de Gobierno, a 
partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del año en curso, fecha en que vencerá indefectiblemente, 
con las tareas y categorías que se indican: 

Nº Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Nº Tareas Cat. 

792 Brizuela, Maria Florencia 26.944.567  Puesto Especializado De Gestion -clase 2 7 

1163 Fernández, Jimena 31.636.783 Puesto Especializado De Gestion -clase 2 7 

1037 Heffner , Silvana Camila 28.576.315 Puesto Especializado De Gestion  -clase 3 9 

Nº Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Nº Tareas Cat 

94 Bahamonde, Néstor Fabián 32.720.395 Puesto Semi Especializado De Campo -
clase 2 

7 

1151 Bernardo, Marcela Rosalía 29.878.795 Puesto De Apoyo De Campo -clase 1 5 

98 Basilio, Carlos Milton 36.320.799 Puesto Especializado De Asistencia-Clase 
2  

9 

102 Gonzalez, María Rosana 26.944.869 Puesto Especializado De Campo -clase 3 9 
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ART. 4: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los agentes con- tratados, citados en el artículo 
3, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1  Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 1  Personal / Partida Parcial 1 Personal Gobierno. 
ART. 5: Renovar los contratos del personal de Planta Temporaria, dependiente de la Terminal de Ómnibus, a 
partir del 1 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio  del año en curso con las categorías que se indican: 

 
ART. 6: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo los agentes contratados, citados en el Art. 5, a 
la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 1  Personal / Partida Parcial 2 Personal Terminal de Ómnibus. 
ART. 7: Renovar los contratos del personal de Planta Temporaria dependiente de la Secretaría de Hacienda, a 

partir del 1 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del año en curso, fecha en la que vencerán 

indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

ART. 8: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos de los agentes contratados, citados en el Art. 
7 a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal. 
ART. 9: Autorizar la renovación de contrato del personal del Sistema de Estacionamiento Medido dependiente 
de la Secretaría de Hacienda, a partir del 1 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del mismo año, fecha en 
la que vencerá indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

Nº Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Nº Tareas Cat. 

1146 Anriquez, Claudia Enriqueta 29.212.026 Puesto Semi Especializado De Gestion- 
Clase 2 

 
6 

1036 Apes Cuevas, Soraya Anabel 24.584.831 Puesto Especializado De Gestion Clase 3  
8 

1155 Carrasco, Norma Gisella 38.535.679 Puesto De Apoyo  De Campo Clase 1  
6 

1157 Chavez, Andrea Jimena 29.545.590 Puesto De Apoyo  De Campo Clase 1  
6 
 

1194 Ruminahuel, Gisela Anahí 33.771.510 Puesto Especializado De Campo- Clase 3  
8 

 
ART. 10: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos de los agentes contratos, citados en el 
artículo 9, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 2 Secretaría de Hacienda / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1  Personal / Partida Parcial 2 Personal Sistema de Estacionamiento Medido. 
ART. 11: Renovar los contratos del personal de Planta Temporaria de la Dirección General de Obras Públicas 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares a partir del 1 de Enero de 
2022 y hasta el 30 de Junio del mismo año, fecha en la que vencerán indefectiblemente, con las tareas y 
categorías que se indican: 

Nº Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Nº Tareas Cat 

 
1032 

 
Cardenas, Dario Hernán 

 
36.652.193 

 
Puesto Semi Especializado De Campo -
Clase 2 

 
 

7 

1009 Cassin, Omar Oscar 16.872.113 Puesto Semi Especiaizado De Campo -
Clase 2 

 
7 

1162 Delgado, Paul Andrés 34.663.628 Puesto Semi Especializado De Campo -
Clase 2 

 
7 

1164 Flores Jofre, José Luis 36.320.926 Puesto Semi Especializado De Campo -
Clase 2 

 
7 

1197 Garnica, Pablo César 24.584.857 Puesto Semi Especializado De Campo -
Clase 2 

 
7 

1166 Leufuman, Oscar Tomás 30.814.740 Puesto Semi Especializado De Campo -
Clase 2 

 
7 

124 Pritchard, Nicolás Walter 41.475.587 Puesto Semiespecializado De Campo -  

1168 Loaiza, Daiana Alexis 39.897.575 Puesto De Apoyo De Gestion -clase 1
  

5 

104 Ojeda, Silvina Laura 36.320.838 Puesto Especializado De Gestion -clase 3 8 

1182 Ruiz, Vilma Soledad 33.197.615 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
clase 2 

6 

1160 Rupayan, Verónica Laura 28.236.272 Puesto Especializado De Campo -clase 3 9 

112 Salinas Alda Sonia 23.621.629 Puesto Especializado De Gestion -clase 3 8 

1010 Venancio, Ángela 26.415.353 Puesto Especializado De Gestion -clase 3 8 

1188 Villarroel, Gustavo Belmar 31.653.931 Puesto Especializado De Gestion -clase 3 9 

Nº Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Nº Tareas Cat. 

1011 Delgado, Roberto Anselmo 24.056.408 Puesto Semi Especializado De Asistencia  -
clase 2 

6 

1170 Manquellan, Marcelo 33.771.753 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1  
5 

1177 Ojeda Pablo Nicolas 33.529.223 Puesto Semi Especializado De Asistencia  -
clase 2 

6 

Nº Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Nº Tareas Cat. 

1145 Alvarez, Pablo Martín 34.663.509 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 8 

1156 Castillo, Deligio Javier 36.322.105 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 8 

1048 Nieto, Carlos Luciano 29.528.872 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 7 

1043 Tropea, Yamila Magali 29.456.089 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 8 

1034 Mariqueo, Erica Yanina 33.287.219 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 8 
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Clase 2 7 

1030 Vazquez, Raúl Anibal  
11.819.033 

Puesto Semi Especializado De Campo -
Clase 2 

 
7 

1033 Vidal, pablo Santiago  36.320.527 Puesto Semi Especializado De Campo -
Clase 2 

 
7 

ART. 12: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos de los agentes contratados, citados en el 
Art. 11, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3  Secretaría de Obras Públicas Planificación y Obras 
Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 3 Personal 
DGOP. 
ART.13: Renovar los contratos al personal de Planta Temporaria dependiente de  la Secretaría de Desarrollo 
Social a partir del 01 de Enero de 2022 al 30 de Junio del mismo año, fecha en la que vencerá indefectiblemente, 
con las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Leg. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
Cat. 

1147 Antinao, Claudia Violeta 32.334.276 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1149 Asenjo, Laura Beatriz 25.082.994 Puesto Semi Especializado De Gestion -
Clase 2 

6 

1152 Bernardo, Mario Roberto Cesar 26.944.529 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1161 Colemil, Jesica Yanina 37.347.367 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1195 Figueroa, Georgina Gabriela 38.536.080 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1193 Gago, Barbara Muriel 33.470.507 Puesto Semi Especializado De Gestion -
Clase 2 

6 

1165 Garcia, Domingo Gabriel 22.615.981 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1191 Llancamil, Elisa Daniela 32.649.810 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1169 Monteros, María Cristina 26.813.462 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1174 Nahuelpan, Víctor Fabián 24.121.721 Puesto Semi Especializado De Gestion -
Clase 2 

6 

1204 Ríos, Erica Vanesa 35.693.863 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

ART. 14: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos de los agentes contratados, citados, en el 
Artículo 13, a la Partida: Finalidad 2- Secretarías, Función 5-Secretaría Desarrollo Social, Sección 1-
Erogaciones Corrientes, Partida Principal 1-Personal, y Partida Parcial 1-Personal Desarrollo Social. 
ART. 15: Renovar el contrato al personal de Planta Temporaria del área Centro de Día dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del mismo año, fecha 
en la que vencerá indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Ord. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
Cat. 

1153 Calfín, Alicia Lorena 27.403.006 Puesto De Apoyo De Campo- Clase 1 5 

 
1035 

 
Ibarra,Héctor Ricardo 

 
30.550.231 

Puesto De Semi Especializado De Campo- 
Clase 2 

 
6 

1187 Vargas, Iris del Carmen 21.021.786 Puesto De Semi Especializado De 
Asistencia  Clase  2 

 
6 

1183 Silva, Ricardo Marcelo 33.529.015 Puesto De Apoyo De - Clase 1  
5 

ART. 16: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos de los          agentes contratados, citados en el 
Artículo 15, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría Desarrollo Social / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 2 Personal Centro de Día. 
ART. 17: Renovar los contratos del personal de Planta Temporaria dependiente de la Secretaría de Deportes 
y Recreación, a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del mismo año, fecha en la que vencerá 
indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Leg. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
Cat. 

1148 Antipan, Feliciano Martín 26.944.505 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1013 Carcamo, Juan Ramón 33.771.607 Puesto De Apoyo De Asistencia -Clase 1 5 

1154 Carrasco, Claudia Alejandra 23.966.971 Puesto De Apoyo De Asistencia -Clase 1 5 
 

1192 Colinamun, María Teresa 18.583.332 Puesto De Apoyo De Campo -Clase 1 5 

1172 Montañez, Soraya del Carmen 29.545.579 Puesto Semi Especializado De Asistencia -
Clase 2 

6 

1185 Tacoman, Georgina Brenda 36.650.881 Puesto De Apoyo De Asitencia -Clase 1 6 

1159 Ríos, Susana Vanina 28.516.567 Puesto De Apoyo De Asistencia -clase 1 5 

ART. 18: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los agentes contratados, citados en el Art. 
17 a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 / Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1  Personal / Partida Parcial 1 Personal Deportes y Recreación. 
ART. 19: Renovar los contratos del personal de Planta Temporaria dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Educación, a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del mismo año, fecha en la que vencerá 
indefectiblemente, con  las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Leg. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
Cat. 
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120 Austin, Jennifer Gwen 36.212.714 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 8 

1171 Marillan Rayel, Rodrigo Damián 35.693.980 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 8 

1198 Nahuelquir, Irma Mabel 22.540.760 Puesto De Apoyo De Asistencia-Clase 1 5 

1179 Palavecino, Carla Daniela 31.923.473 Puesto Especializado De Gestion -Clase 3 8 

 
1175 

 
Payal, Lucas Damián 

 
36.320.747 

Puesto Semi Especializado De Asistencia-
Clase 2 

 
6 

 
872 

 
Ponce, Carolina 

 
27.975.385 

Puesto Tecnico III  
8 

1180 Ríos, Laureano José 28.708.128 Puesto  Especializado De Gestion-Clase 3 8 

ART. 20: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los agentes contratados, citados en el Art. 
19 a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8  Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes, Partida Principal 1  Personal  / Partida Parcial -1 Personal Cultura y Educación. 
ART. 21: Renovar los contratos del personal de Planta Temporaria de la Dirección de Servicios Ambientales, 
dependiente de Secretaría de Ambiente          a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del mismo 
año, fecha   en la que vencerán indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Leg. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
Cat. 

1040 Calfin, Matías Néstor 35.381.402 Puesto Semi Especializado De Asistencia-
Clase 2 

6 

1039 Cañulef, Carlos Fabián 30.190.842 Puesto Semi Especializado De Campo-
Clase 2 

7 

1158 Corro, Elvio Orlando 23.709.225 Puesto Semi Especializado De Campo-
Clase 2 

7 

1201 Cossio, José Alejandro 36.860.304 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1028 Garnica, Joel Alberto 30.190.961 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1196 Lino, Natalia de Los Angeles 41.597.220 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1173 Morales, Víctor Hugo 32.720.071 Especializado De Apoyo De  Campo-Clase 1  
5 

1029 Muñoz, Hugo Orlando 28.949.405 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1199 Nahuelquir, Verónica Viviana 34.663.655 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1178 Olivero Gonzalez, Sebastián 
Edgardo 

39.441.967 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1181 Rojas, Elías Daniel 28.516.831 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

85 Segundo, Jonatan Sandro 38.799.927 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1184 Soto, Américo Daniel 29.878.865 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

1038 Ulloga, Jorge Alfredo 27.403.321 Puesto Semi Especializado De Campo-
Clase 2 

6 

1186 Varela, Luis Héctor 25.082.804 Puesto De Apoyo De Campo-Clase 1 5 

741 Velazquez , Norma 30.813.752 Puesto Semi Especializado De Asistencia- 
Clase 2 

6 

ART. 22: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos de los   agentes contratos, citados en el 
artículo 21, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría Ambiente / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Parcial 1 Personal Ambiente. 
ART. 23: Renovar los contratos del personal de Planta Temporaria de la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaría   Ambiente, a     partir del de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del mismo 
año, fecha en la que vencerá indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Leg. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
Cat. 

932 Gonzalez, Walter Cristian 30.550.123 Puesto De Especializado De Campo-Clase 
3 

8 

1014 Navarrete,José Ariel 31.802.503 Puesto Semi Especializado De Campo-
Clase 2 

 
6 

1190 Nichols, Fredi Gonzalo 35.693.553 Puesto Semi Especializado De Campo-
Clase 2 

6 

1189 Villarroel, Luis Fernando 33.771.543 Puesto Semi Especializado De Campo-
Clase 2 

6 

ART. 24: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos de los agentes contratos, citados en el 
artículo 23, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9  Secretaría Ambiente / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 2 Personal Espacios Verdes. 
ART. 25: Renovar el contrato de personal de Planta Temporaria de la División de la PTRSU, dependiente de la 
Secretaría Ambiente, a partir del 01 de Enero de 2022 y hasta el 30 de Junio del mismo año, fecha en la que 
vencerá indefectiblemente, con las tareas y categorías que se indican: 

 
Nº Leg. 

 
Apellido y Nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Tareas 

 
Cat. 

1202 Huenelaf, Alfredo David 27.436.856 Puesto De Apoyo De  Campo-Clase 1  
5 

1167 Leufuman, Verónica Patricia 27.343.962 Puesto De Apoyo De  Campo-Clase 1  
5 

1176 Nahuelquir, Gabriel Alejandro 35.693.779 Puesto De Apoyo De  Campo-Clase 1 5 

1203 Panquilef, Fernando Desiderio 31.007.581 Puesto De Apoyo De  Campo-Clase 1 5 

ART. 26: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los agentes contratados, citados en el artículo 
25, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 3 Personal PTRSU. 
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ART. 27: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 099/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto la Resolución N° 033/2022 en la cual el agente Vidal Pablo Santiago-DNI 36.320.527-
Cat.7-LEG 1033 dejaba de percibir el pago de adicional por tareas riesgosas o insalubres, según lo expresado en 
el Memorándum 025/2022 de la Secretaria de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  

LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 100/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dar de baja a partir del 31 de Enero de 2022, por renuncia a la Sra. Richat, Paula- D.N.I. Nº 33.799.382, 
Planta Política, como directora Interina del Centro de Dia para Jóvenes y Adultos con discapacidad, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social, 
ART. 2: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar la liquidación final a la 
Sra. Richat, Paula- D.N.I. Nº 33.799.382, que surja de los siguientes conceptos: S.A.C. 1° Semestre 
Proporcional año 2022.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 101/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dese, de baja a partir del 01 de Febrero de 2022, al agente Herrera, Antonio Eusebio -D.N.I. Nº 
14.504.760, LEG. Nº 168, Categoría 11, planta permanente, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 
Planificación y Obras Particulares, para acceder al beneficio de Jubilación Ordinaria, conforme Expte. Nº 
970/2022 de la Dirección de Previsión del Instituto de Seguridad Social y Seguros. 
ART. 2: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a abonar la liquidación final al 
agente Municipal Herrera, Antonio Eusebio -D.N.I. Nº 14.504.760, que surjan de los siguientes conceptos: treinta 
y cinco (35) días de Licencia año 2020, treinta y cinco (35) días de Licencia año 2021, un (1) dia de Licencia 
proporcional al mes de Enero de 2022 y  presentismo mes de Enero de 2022 y Sac. proporcional 1er. Semestre 
2022.- 
ART. 3: Regístrese, notifíquese al agente, tome conocimiento la Secretaria de Hacienda, dese al Boletín 
Municipal y cumplido archívese..- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 102/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Cultura y Educación, durante el mes de Diciembre 
de 2021 a las siguientes personas:  

Apellido Y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Alvarez Leonetti, Lucia  32.720.204  $ 6.006,90 

Lavados, Lucas Sebastián  35.381.286  $ 11.613,31 

Muñoz, Marcelo 38.535.788 $ 6.807,79 

Poblete, Mariana 26.249.310 $ 5.606,43 

Fritz, Paola 30.550.051 $ 1.201,38 

Soto, Eugenia Fabiana 22.203.324 $ 8.509,72 

Barroso Espino, Juliana 39.442.048 $ 3.403,88 

Total    $ 43.149,41 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías/ Función 8 Secretaría de Cultura 

y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios, Partida Parcial /4 Contratos. 

ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 103/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares, 
durante el mes de Diciembre de 2021 a las siguientes personas:  

Apellido Y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Ibañez, Jorge Gustavo 31.233.792  $ 7.808,95 

Ramirez, Miguel Gustavo  32.720.334  $ 10.211,73 

Ruiz, Eduardo 29.921.969  $ 10.311,83  

Total  $ 28.332,51 
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ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios/ 
Parcial 5 Contratos / Sub-parcial 1 Contratos DGOP.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 104/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el incremento de horas cátedra al Profesor James, Marcelo Ángel DNI 23.709.195 dependiente 
de la Secretaría de Deportes y Recreación, desde el 01 de Noviembre de 2021 al 31 de Diciembre del mismo 
año, según detalle que se indica a continuación: 

Orden 
 

Apellido y Nombre Documento Actuales 
Hs. 

titular 
 

Incremento 
 

Total 

1 James, Marcelo Ángel 23.709.195 9 0 6 15 

ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del incremento de la carga horaria del profesor citado  
precedentemente, a la Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal Deportes y 
recreación. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 105/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Los porcentajes y/o adicionales son: no remunerativos variables y sujetos al veinte por ciento (20%) de 
la recaudación bruta del Sistema de Estacionamiento Medido generados durante el periodo de enero 2022. El 
importe recaudado será distribuido de la siguiente manera: 
- Inspectores: adicional + trece por ciento (13%) multas 
- Cajeras: adicional + falla de caja 
- Administrativa: adicional  
- Supervisor de Inspectores: adicional + dos por ciento (2%) de las actas cobradas de cada controlador 
- Supervisor de Ingresos: adicional  
El coordinador recibirá por responsabilidad un adicional extra que será del uno y medio por ciento (1,5 %) de la 
recaudación Bruta mensual, sin afectar el veinte por ciento (20%) del adicional que se menciona 
precedentemente, ni el adicional sobre las multas. 
ART. 2: Autorícese a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de los porcentajes y/o adicionales, al personal 
descripto en el Anexo I por un total de Pesos cuarenta mil cuarenta y tres con cincuenta y cuatro centavos ($ 
40.043,54). 
ART. 3: Impútese dicha erogación a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de 
Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3  Servicios / Partida Parcial 7  Contratos Sistema 
de Estacionamiento Medido. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 106/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago del Remito Nº 0004-00005276 de Mateos 
Distribuidora S.R.L., CUIT Nº 30-70996009-8, con domicilio en San Martín Nº 445, por la suma de pesos 
cuatrocientos sesenta y tres mil trescientos cincuenta ($463.350,00). Por la adquisición de 300 pqtes. de arroz 
x kg, 300 pqtes. de harina de maíz x kg, 300 pqtes. de tallarines, 300 pqtes. de fideos guiseros,  300 cajas de 
puré de tomates x 530 grs., 300 pqtes. de azúcar x kg, 300 cajas de leche en polvo x 800 grs., 300 pqtes. de 
harina 0000 x kg., 300 latas de arvejas, 300 botellas de aceite x 1.5 lts., 300 sobres de levadura, 300 pqtes. de 
yerba x kg, 300 pqtes. de bolsa de consorcio 80 x 110 x 10 unidades. Los cuales fueron adquiridos de urgencia 
debido a que fue necesario asistir a familias aisladas por casos positivos de COVID. Conforme el Artículo 95°, 
Inciso C, punto 5) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447), prevé la contratación directa en estos 
casos. 
ART. 2:.Imputar la suma total a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 4  Secretaría de 
Desarrollo Social  / Sección 1  Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2  Bienes de consumo / Partida Parcial 
21 – Ley II Nº 210 Pto. I  C Refuerzo alimentario.  
ART. 3:.Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 107/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Anticipo Financiero correspondiente al 20% de la Obra Denominada “Construcción de 
playón deportivo Barrio Jorge Newbery de la ciudad de esquel” por un importe de Pesos Quinientos veintitrés 
mil quinientos ochenta ($ 523.580,00), al Sr. Diego Ricciardello, C.U.I.T. Nº 20 – 21997269-6. 
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Quinientos veintitrés mil quinientos ochenta ($ 523.580,00) al Sr. Diego 
Ricciardello, CUIT N° 20-21997269-6.  
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Anticipo Financiero, a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 2 
Erogaciones de Capital/ Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Terceros/ Partida 
Subparcial 2 Obra Cancha de Fútbol. 
ART. 4:.Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido,  Archívese. 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 108/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago del boleto VD1 – 5837560 de la Empresa 
Transp. “Don Otto S.A”, CUIT 30546416808  correspondiente a pasaje vía terrestre trayecto Esquel – Comodoro 
Rivadavia,  emitido el día 28 de Diciembre de 2021, por la suma total de pesos Dos Mil  Setecientos Ochenta 
($2.780,00), en concepto de viaje realizado por el Sr. Cretton Juan Domingo DNI 30.811.437, que debía regresar 
a su lugar de residencia y se encontraba sin recursos económicos para solventar el pasaje, por tal motivo la 
Secretaria de Desarrollo Social, consideró necesario abonar el mencionado pasaje. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria Nº 2-4-1-3-9 “Otros Servicios” 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido,  archívese.   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 109/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de los boletos VD1-5840388 y VD1-5840389 
de la empresa “Transp. Don Otto S.A.”, CUIT Nº 30546416808 emitidos el día 06/01/2022, por viaje vía terrestre 
trayecto Esquel – Trelew, por la suma total de pesos Siete Mil Ciento Ochenta y Cuatro (7.184,00), a nombre 
de: Ayamilla Nelida Aurora, DNI Nº 31.007.406 y Casi Gimenna Agustina, DNI Nº 47.043.727, quienes viajaron 
a la ciudad de Trelew por control médico que debía realizarse Gimenna, y que se encontraban en situación de 
extrema vulnerabilidad, motivo por el cual la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, 
considero necesario abonar los boletos referidos.  
ART. 2: Impútese a la partida presupuestaria Nº 2-4-1-3-9 “Otros Servicios”. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido,  archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 110/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda, a efectuar el pago de pesos Diez  Mil Cuatrocientos ($10.400,00), 
correspondiente a la Factura “C” Nº 00002-00000002 – CUIT Nº 27357419730 de fecha 13/12/2021 de Bava 
Luciana, por servicios prestados en “Taller de Expresión Corporal”, destinado a los concurrentes del Centro de 
Día Municipal para Jóvenes y Adultos con Discapacidad, de acuerdo a Memorándum Nº 07/2022 de la  Dirección 
de Discapacidad, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-27 Servicios Centro 
de Día. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 111/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar, a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel al Director 
General de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, Sr. Moises Dagoberto Lima, DNI 
Nº 27.403.586, a partir del día 27 de Enero de 2022 y mientras dure la ausencia de la Secretaria de Desarrollo 
Social, Srta. Nadia Alfonsina Cittanti, quien se encuentra ausente por fallecimiento de un familiar. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 112/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial 
“United International Pictures S.R.L.”– CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en Ayacucho 520 – Ciudad 
de Buenos Aires, la suma de pesos ciento veintiséis mil quinientos noventa y uno con 68/100 ($126.591,68), 
según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00006229 en concepto de pago por la proyección de la película 
“Spiderman sin camino a casa” en formato 2D, desde el 07/01 al 12/01 del 2022 en la Sala de Cine del Auditorio 
Municipal. 
ART.2: Impútese tal erogación a la partida:  2 Secretaria / 8 Secretaria De Cultura Y Educacion / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 25 Programacion De Cine 
ART.3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 113/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial “The 
Walt Disney Company” (Argentina) S. A. – CUIT: 30-63984459-1, con domicilio comercial en Chile 1180 – Pilar, 
Buenos Aires, la suma de pesos veintiocho mil tres con 37/100 ($28.003,37), según factura adjunta tipo “B” Nº 
0008 – 00012752 en concepto de pago por la proyección de la película “Encanto” en formato 2D, desde el 13/01 
al 19/01 del 2022 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART.2: Impútese tal erogación a la partida:  2 Secretaria / 8 Secretaria De Cultura Y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 25 Programación De Cine. 
ART.3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 



Esquel, Chubut, 15 de Febrero de 2022 – Boletín Municipal Nº 02/2022                                 Página 26 

 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 114/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de pesos 
veinticinco mil ($25.000,00) al Sr. Centeno Edgar Martín, CUIT. 20-35693751-2 según la factura “C” Nº 00001-
00000008, con fecha el 24 de Enero de 2022, en concepto de servicios prestados a la Secretaria de Ambiente 
en tareas de barrido en los siguientes tramos: Av. Perón entre Av. Ameghino hasta Avellaneda; Av. Ameghino 
entre Av. Perón a Urquiza, realizados durante el 08 al 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: 2-9-1-3-7-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 115/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la Factura 
“C” Nº 00008-00000015, con fecha 24 de Enero de 2022, por un importe de pesos veinticinco mil ($25.000,00) 
al Sr. Martin Daniel Jacinto, CUIT. 20-27403447-6, en concepto de servicios prestados a la Secretaria de 
Ambiente en tareas de barrido efectuadas durante el mes de Diciembre de 2021, en los siguientes tramos: Av. 
Alvear desde Guido Spano hasta Av. Perón (trabajo finalizado ambas manos); Perón desde Alvear a Ameghino 
(ambas manos). 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: 2-9-1-3-7-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 116/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la Factura 
“C” Nº 00001-00000007, con fecha el 25 de Enero de 2022, por un importe de pesos setenta mil ($70.000,00) 
a la Sra. Manquellan Gabriela, CUIT. 27-33771754-9, en concepto de servicios prestados a la Secretaria de 
Ambiente en tareas de mantenimiento de plazoletas (barrido, plantación de flores, etc.), realizadas durante el 
mes de Diciembre 2021.  
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: 2-9-1-3-7-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 117/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la factura 
“C” Nº 00003-00000007, con fecha el 24 de Enero de 2022, por un importe de pesos doscientos ochenta mil 
($280.000) al Sr. Alvarez Sergio Adelio, CUIT. 23-22682144-9, en concepto de servicios prestados a la 
Secretaria de Ambiente en trabajos de poda, raleo, limpieza y reducción de material combustible realizados 
durante el 13 de Diciembre de 2021 al 13 de Enero de 2022. Conforme al pto. 5 inc C. Art. 95 de la Ley II Nº 76. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: 2-9-1-3-5-0 Bosques Comunales.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 118/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART 1: Designase como integrantes de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de Esquel cuyo 
objeto es evaluar y presentar el informe de pre adjudicación de la Licitación Pública Nº 01/2022, con el objeto 
de “Adquirir indumentaria de seguridad (mamelucos, camperas y botines de seguridad) para los agentes 
municipales” a los siguientes funcionarios municipales: Secretaria de Hacienda, Cdora. Maria Paula Neuwirth; 
el Secretario de Ambiente, Ing. Ftal. Daniel Alberto Hollmann y el Secretario de Obras Públicas, Planificación y 
Obras Particulares Herman Torres. 
ART 2: Registrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 119/22                             28/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Fijase , en la suma de pesos dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones ochocientos treinta y cinco 
mil doscientos tres con ochenta y dos centavos ($ 2.455.835.203,82) el Presupuesto General de Recursos de 
la Municipalidad de Esquel , para el ejercicio 2022, aprobado conforme Ordenanza nro. 206/2021, acta 29/21 
de fecha 23 de Diciembre de 2021, según  detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la 
presente Resolución. 
ART.2: Estimese, en la suma de pesos dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones ochocientos treinta y 
cinco mil doscientos tres con ochenta y dos centavos ($ 2.455.835.203,82) el Presupuesto General de Gastos 
de la Municipalidad de Esquel ,para el ejercicio 2022, aprobado conforme Ordenanza nro. 206/2021, acta 29/21 
de fecha 23 de Diciembre de 2021, según  detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la 
presente Resolución.  
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ART.3 Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 120/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Adjudicar el Ofrecimiento Público Nº 01/2022 correspondiente al Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros, para el personal de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de la Municipalidad de 
Esquel por estar técnica y legalmente ajustada a las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones y resultar 
económicamente conveniente a los intereses municipales, a la oferta presentada por Transportes Jacobsen 
S.R.L.  
ART. 2: Notificar a los oferentes el resultado recaído en el presente Ofrecimiento Público Nº 01/2022. 
ART. 3: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a la liberación y devolución de la garantía de oferta obrante a fs. 
71 correspondiente a la firma de Transporte Jacobsen SRL; en los términos y condiciones establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, del Expte Adm. 01/2022. 
ART. 4: Imputar la erogación del contrato del presente Ofrecimiento Público 01/2022, a   la partida 
presupuestaria: Finalidad 2  secretaria / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3  Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Parcial 3 Otros Servicios P.T.R.S.U 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N°121/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la División de Documentación dependiente de Secretaría de Gobierno, a la agente 
municipal Heffner Silvana Camila Dni- 28.576.315, categoría 9, por el reemplazo de la jefa del área desde el 31 
de Enero de 2022 al 24 de Febrero de 2022 inclusive.  
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Sra. Heffner Silvana Camila DNI- 28.576.315, la 
diferencia de categoría que existe entre la 9 y la 14, desde el 31 de Enero de 2022 al 24 de Febrero de 2022 
inclusive. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 122/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Contratar, desde el 01 de Enero de 2022 y hasta el 11 de Febrero del mismo año, a los profesores que 
prestarán servicios en la Colonia de Vacaciones 2022 dependiente de la Secretaría de Deportes y Recreación, 
con las horas cátedra que se indican: 

Orden         Apellido Y Nombre D.N.I Horas 

1 Pacheco, Evelin Ailen 38.799.812 18 

  ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los educadores citados precedentemente, a 
la Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal Deportes y Recreación. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 123/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el incremento de horas cátedra al Profesor Titular dependiente de la Secretaría de Deportes 
y Recreación, desde el 01 de Enero de 2022 al 11 de Febrero de 2022, según detalle que se indica a 
continuación: 

Ord      Apellido y Nombre   D.N.I.  
Hs. 
Titular 

Incremento Total Actividad 

1 Cufre, Juan Cruz 29.852.039 10 18 28 
Colonia de 
Vacaciones 

ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la profesora citada precedentemente, a la 
Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal Deportes y recreación. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 124/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Martyniuk Oscar Emilio DNI 35.154.633, un 
adicional por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de 
Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de Diciembre de 2021, por la 
suma de pesos ocho mil ciento nueve con veintisiete centavos ($ 8.109,27). 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de 
Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 7 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 125/22                             31/01/22.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Cultura y Educación, durante el mes de 
Diciembre de 2021 a las siguientes personas:  

Apellido Y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Alvarez Leonetti, Lucia  32.720.204  $ 6.006,90 

Lavados, Lucas Sebastián  35.381.286  $ 11.613,31 

Muñoz, Marcelo 38.535.788 $ 6.807,79 

Poblete, Mariana 26.249.310 $ 5.606,43 

Fritz, Paola 30.550.051 $ 1.201,38 

Soto, Eugenia Fabiana 22.203.324 $ 8.509,72 

Barroso Espino, Juliana 39.442.048 $ 3.403,88 

Total    $ 43.149,41 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de 
Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 4 
Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 126/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de Ambiente, durante el mes de Diciembre 
de 2021, a las siguientes personas: 

 
Apellido y nombre 

 
D.N.I. Nº 

 
Importe 

Huaiquiñir, Armando Mauricio 38.536.007 $ 400.46 

Gerez, Valeria Ayelen 41.267.015 $ 1001.15 

 
Total 

 
$ 1.401,61 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2  Secretarías/  Función 9 Secretaria Ambiente 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios/  Parcial 6  Contratos / Sub-Parcial 1 Contratos 
ambiente. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 127/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a abonar al Dr. Carlos Emilio 
Daher, D.N.I. Nº 10.657.472, la suma total y final de Pesos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta 
($45.840), mediante transferencia a la Caja de Ahorro nº 17402531370210, del Banco Nación, Sucursal Esquel, 
CBU 0110253830025313702101; en virtud del acuerdo arribado entre las partes el día 23/12/2021 y 
homologado por la Dra. Alicia Catalina Arbilla, en autos caratulados: “Daher, Carlos Emilio c/ Municipalidad de 
Esquel s/ Cobro de Pesos” (Expte. nº 91/2021). 
ART. 2: Imputar la erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2-1-1-3-14 Honorarios Juicio. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 128/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a las siguientes personas 
el importe correspondiente al servicio prestado de Guardia Policial durante el periodo 20/12/2021 al 30/12/2021 
en la Dirección de Tesorería  
-Cañumil Gabriela D.N.I. 38.800.172, por la suma de pesos tres mil cuarenta y cuatro con 00/100.- ($ 3.044,00) 
-Centeno Jessica E. D.N.I. 32.720.258, por la suma de pesos tres mil cuarenta y cuatro con 00/100.- ($ 3.044,00) 
-Curiñanco Diego D.N.I. 27.436.803, por la suma de pesos tres mil cuarenta y cuatro con 00/100.- ($ 3.044,00) 
-Millaman Paula D.N.I. 38.168.096, por la suma de Pesos tres mil cuarenta y cuatro con 00/100.- ($ 3.044,00) 
-Rupayan Daniel D.N.I. 36.587.774, por la suma de Pesos seis mil ochenta y ocho con 00/100.- ($ 6.088,00) 
-Santibañez Ismael, D.N.I.32.720.348, por la suma de pesos tres mil cuarenta y cuatro con 00/100.- ($ 3.044,00)                 
-Silva Carla A. D.N.I. 35.381.297, por la suma de pesos tres mil cuarenta y cuatro con 00/100.- ($ 3.044,00),                 
por un total de pesos veinticuatro mil trescientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 24.352,00).- 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 2 Secretaria De Hacienda /1 Erogaciones Corrientes 
3 Servicios / 8 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 129/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos veinte mil ciento sesenta y cuatro con 51/100.- ($20.164,51) de la cta. cte. Nro. 
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200226/6 Sistema Estacionamiento Medido del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco 
de la Nación Argentina,  a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago 
Nro. 04283/21 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 130/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos tres  mil seiscientos  noventa y seis con veinticuatro cvos. ($ 3.696,24)  de la Cta. 
Cte. Nro. 200226/6 S.E.M. del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
04284/2021.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 131/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos siete mil setecientos setenta y uno con setenta y siete cvos. ($7.771,77) de la cta. 
cte. Nro. 200226/6 Sistema Estacionamiento Medido del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 
del Banco de la Nación Argentina,  a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la 
Orden de Pago Nro. 05549/21. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 132/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos seis mil novecientos seis con 51/100.- ($6906.51) de la cta. cte. Nro. 200226/1 
Terminal de Ómnibus del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina,  a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
05560/21. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 133/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos seis mil setecientos noventa con 57/100.- ($ 6.790,57) de la cta. cte. Nro. 200226/1 
Terminal de Ómnibus del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
05561/21 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 134/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos seis mil seiscientos ochenta y dos con 20/100.- ($6.682,20) de la cta. cte. Nro. 
200226/18 Centro de Día del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
05560/21. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 135/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos seis mil doscientos treinta y seis con 90/100.- ($6.236,90) de la cta. cte. Nro. 
200226/18 Centro de Día del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
05561/21. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 136/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de pesos nueve mil ciento catorce con 70/100.- ($ 9.114,70) de la cta. cte. Nro. 200226/1 
Terminal de Ómnibus del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
00012/2022. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 137/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART 1: Efectuar, el llamado a Licitación Pública Nº 01/2022, con el objeto de “Adquirir indumentaria de seguridad 
(mamelucos, camperas y botines de seguridad) para los agentes municipales de diferentes áreas”, de 
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, del 
Art. 2 de la presente. 
ART 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, de la Licitación Pública Nº 01/2022, 
que forma parte integrante como Anexo I de la presente resolución. 
ART 3: Fijar, la fecha de apertura de la Licitación Pública para el día 24 de Febrero de 2022 a las 10:00 hs., en 
la Secretaría de Hacienda, sita en calle San Martín Nº 650. Pasada dicha hora no se recepcionarán más ofertas, 
siendo rechazadas. 
 ART 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 138/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago de la Boleta Nº 2763464 por la suma de $ 
2.727,00 (pesos dos mil setecientos veintisiete), en concepto de pago por la contratación de tres días de 
publicación en el Boletín Oficial del llamado a Licitación Pública Nº 01/2022 para “Adquisición de la indumentaria 
de seguridad para los agentes municipales”  
ART 2: Impútese dicha erogación a la partida:  
Finalidad 2 Secretaría / Función 2 Secretaría de Hacienda/ Seccción 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
3 Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios  
ART 3: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 139/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART 1: Designase como integrantes de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de Esquel cuyo 
objeto es evaluar y presentar el informe de pre adjudicación de la Licitación Pública Nº 01/2022, con el objeto 
de “Adquirir indumentaria de seguridad (mamelucos, camperas y botines de seguridad) para los agentes 
municipales” a los siguientes funcionarios municipales: Secretaria de Hacienda, Cdora. Maria Paula Neuwirth; 
el Secretario de Ambiente, Ing. Ftal. Daniel Alberto Hollmann y el Secretario de Obras Públicas, Planificación y 
Obras Particulares Herman Torres. 
ART 2: Registrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 140/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a desafectar de la Deuda de Tesorería del año 2020 el 
Compromiso N° 8961 de la Orden de Compra 1605/2020 del proveedor Alemán Cecilia Nadine por la suma de 
$ 96.500 (pesos noventa y seis mil quinientos), ya que corresponde a honorarios, diseño, impresión y envió de 
220 ejemplares de libros, en el marco del Proyecto “Rescatando el presente de un futuro incierto” trabajos que 
por razones ajenas a la Secretaria de Cultura y Educación, no se realizaron por lo que corresponde desafectar 
la mencionada orden de compra 
ART. 2: Considerar como parte integrante de la presente Resolución la Orden de Compra original que se adjunta 
como Anexo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 141/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar un reintegro de fondos al secretario de turismo, el Sr. 
Gustavo Simieli, DNI 25.273.368, la suma total de pesos un mil doscientos cuarenta ($1.240), generados por el 
pago de la factura B Nro. 00004-00001266, razón social: Martingorena Ignacio Andrés, Cuit 20345487035, este 
comprobante corresponde a la compra de pilas, para los controles remoto de las pantallas led, donde se 
proyectan videos promocionales, en el centro de informes turísticos de la Secretaría de Turismo. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad. 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida 
Parcial. 5.0 Productos Químicos 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 142/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la artista Kerbage 
Ibáñez, Solange Dalel DNI: 33.529.092, la suma de pesos seis mil ($6.000), en concepto de pago según contrato 
adjunto, por participación en el evento “Paseo de la Producción” realizado el día 20 de noviembre de 2021 en 
la Plaza San Martín. 
ART.2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaría de Cultura Y Educación /1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 31 Expo Esquel 2022. 
ART.3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 143/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Fritz, Marcos 
Adrián, DNI: 43.480.904, la suma de pesos ocho mil ($ 8.000), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por participación la feria de Artesanos y Productores realizado en la Plaza de Cielo los días 7, 14, 21 y 28 de 
enero 2022. 
ART.2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría/ 8 Secretaría de Cultura Y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración. 
ART.3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 144/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Recagno, Diego 
Javier, DNI: 26.321.674, la suma de pesos veinticinco mil ($ 25.000), en concepto de pago según contrato 
adjunto, por participación Taller de Impro y actuación realizado en el Centro Cultural Esquel Melipal los días 
10,11 y 12 de enero 2022.rt 
ART.2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaría de Cultura Y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción e Integración. 
ART.3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 145/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial 
“United International Pictures S.R.L.” CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en Ayacucho 520 – Ciudad 
de Buenos Aires, la suma de pesos ciento sesenta y tres mil ciento ochenta y ocho con 22/100 ($163.188,22), 
según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00006231 en concepto de pago por la proyección de la película 
“Spiderman sin camino a casa” en formato 3D, desde el 07/01 al 12/01 del 2022 en la Sala de Cine del Auditorio 
Municipal. 
ART.2: Impútese tal erogación a la partida:  2 Secretaria / 8 Secretaria De Cultura Y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 25 Programación De Cine. 
ART.3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 146/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la factura 
“C” Nº 00001-00000015, con fecha el 26 de Enero de 2022, por un importe de pesos doscientos cuarenta y 
cinco mil ($245.000) al Sr. Acuña Hector Gastón, CUIT. 20-36320614-0, en concepto de servicios prestados a 
la Secretaria de Ambiente en trabajos de poda, raleo, limpieza y reducción de material combustible realizados 
durante el 13 de Diciembre de 2021 al 13 de Enero de 2022. Conforme al pto. 5 inc C. Art. 95 de la Ley II Nº 76. 
ART. 2: Impútese tales erogaciones a la siguiente partida: 2-9-1-3-5-0 Bosques Comunales. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 147/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una transferencia de 
fondos de pesos un millon ($1.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos del Banco del Chubut 
S.A. a la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco Galicia S.A, destinados al pago de los Haberes del mes de Enero 
2022, de quienes han optado por la acreditación en cajas de ahorro en el Banco Galicia S.A.- 
ART.2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 148/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
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ART.1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una transferencia de 
fondos de pesos un millon  con 00/100 ($1.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos del 
Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 252-585/9 Banco Frances S.A,  destinados al pago de Haberes 
Enero 2022.- 
ART.2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 149/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar a la Sra. Ana María Sepúlveda, DNI 22.783.424, la 
suma de pesos cincuenta y siete mil cuatrocientos veintinueve con 28/100 ($57.429,28), en concepto de pago 
de liquidación final del ex agente Miguel Ángel Sepúlveda, conforme el convenio de pago que forma parte 
integrante del presente. 
ART. 2: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar a la Florinda Mabel Sepúlveda, DNI 23.514.915, la 
suma de pesos cincuenta y siete mil cuatrocientos veintinueve con 28/100 ($57.429,28), en concepto de pago 
de liquidación final del ex agente Miguel Ángel Sepúlveda, conforme el convenio de pago que forma parte 
integrante del presente. 
ART. 3: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Juan Alberto Sepúlveda DNI 21.354.359, la suma 
de pesos cincuenta y siete mil cuatrocientos veintinueve con 28/100 ($57.429,28), en concepto de pago de 
liquidación final del ex agente Miguel Ángel Sepúlveda, conforme el convenio de pago que forma parte integrante 
del presente. 
ART. 4: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. José Luis Sepúlveda, DNI 27.975.357, la suma 
de pesos cincuenta y siete mil cuatrocientos veintinueve con 28/100 ($57.429,28), en concepto de pago de 
liquidación final del ex agente Miguel Ángel Sepúlveda, conforme el convenio de pago que forma parte integrante 
del presente. 
ART. 5: Imputar a la partida 2 – 9 - 1 - 1 - 1 - 0 Personal Ambiente, la erogación correspondiente al gasto 
detallado en los arts. 1, 2, 3 y 4 de la presente, por un monto total de pesos doscientos veintinueve mil 
setecientos diecisiete con quince centavos ($229.717,15). 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 150/22                             31/01/22.- 
 
RESUELVE 
ART- 1: Autorizase, a compensar Partidas del Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio 2021. 
ART. 2: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la finalidad 
1 Ingresos Corrientes, Función 4 Transferencias Corrientes, Sección 2 Aportes del Tesoro Nacional, la Partida 
Principal 2- Sub. M. T y D Huemules Challenge 2022 
ART 3: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
finalidad 2 Secretarias, Función 5 Secretaría de Turismo, Sección 1 Erogaciones Corrientes, Partida Principal 4 
Transferencias Corrientes Partida Parcial 1 Al sector Privado , la Partida 6: Sub. M. T y D Huemules Challenge 
2022 
ART.4 : Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la finalidad 
1 Ingresos Corrientes, Función 4 Transferencias Corrientes, Sección 2 Aportes del Tesoro Nacional, la Partida 
Principal 3- Sub. M. C Programa Festivales Argentinos – Trocha Rock  
ART 5: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
finalidad 2 Secretarias, Función 8 Secretaría de Cultura y Educación, Sección 1 Erogaciones Corrientes, Partida 
Principal 3 Servicios, la Partida 39: Sub. M. C Programa Festivales Argentinos – Trocha Rock 
ART 6: Increméntese, en la suma de Pesos siete millones seiscientos noventa y tres mil setecientos nueve con 
ochenta y seis centavos ($7.693.709,86), el Presupuesto General de Recursos de la Municipalidad de Esquel, 
para el Ejercicio 2022 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 206/2021, bajo acta Nº 29/21 de fecha 23 de 
Diciembre de 2021, la Resolución nro. 119 de fecha 28 de Enero de 2022, conforme detalle que figura en las 
planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.      
ART 7: Auméntese, en la suma de Pesos siete millones seiscientos noventa y tres mil setecientos nueve con 
ochenta y seis centavos ($7.693.709,86), el Presupuesto General de Gastos de la Municipalidad de Esquel , 
para el Ejercicio 2022 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 206/2021, bajo acta Nº 29/21 de fecha 23 de 
Diciembre de 2021, la Resolución nro. 119 de fecha 28 de Enero de 2022, conforme detalle que figura en las 
planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.      
ART 8: Fijase, en la suma de pesos dos mil cuatrocientos sesenta y tres millones quinientos veintiocho mil 
novecientos trece con sesenta y ocho centavos ($2.463.528.913,68), el Presupuesto General de Ingresos de la 
Municipalidad de Esquel del Ejercicio 2022 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 206/2021, bajo acta Nº 29/21 
de fecha 23 de Diciembre de 2021, la Resolución nro. 119 de fecha 28 de Enero de 2022, conforme detalle que 
figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.      
ART. 9: Estimase, en la suma de pesos dos mil cuatrocientos sesenta y tres millones quinientos veintiocho mil 
novecientos trece con sesenta y ocho centavos ($2.463.528.913,68), el Presupuesto General de Gastos de la 
Municipalidad de Esquel del Ejercicio 2022 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 206/2021, bajo acta Nº 29/21 
de fecha 23 de Diciembre de 2021, la Resolución nro. 119 de fecha 28 de Enero de 2022, conforme detalle que 
figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.      
ART. 10: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  


